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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el REY, la R e in a  R e g e n t e  (Q . D . G.) 
j  Augusta Real Fam ilia c o n tk ito i m  asta 
-Oort© sin novedad en su. importmia. salud...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Jiménez Idoipe y Juan Luis 
Idoipe Triste, pidiendo indulto de la pena de dos años, 
once meses y once dias de presidio correccional que la 
Audiencia de Zaragoza les impuso en causa por el deli
to de robo de varias herramientas valoradas en una pe
seta y 75 céntimos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de, 1870, qúe 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora*, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros:

Teniendo en cuenta el insignificante valo r de los 
efectos robados, y que los suplicantes llevan cumplidos 
veintitrés meses de su condena, durante cuyo tiempo 
han observado buena conducta y dado pruebas de arre
pentimiento;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Jiménez Idoipe y Juan 
Luis Idoipe Triste del resto de la pena de dos años, 
once meses y once días de presidio correccional á que 
fueron condenados en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de* mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

• M ontero Iti©Sv

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Anacleto Rodrigo Ruiz y Jorge Cas  ̂
tellote Atance pidiendo indulto de la pena de catorce 
años, ocho meses y un día de cadena, de la cual llevan 
cumplidos cuatro años y eincG meses que la Audiencia 
de Bilbao les impuso en causa por el delito de adquisi
ción de billetos del Banco falsos para ponerlos en cir
culación:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indhlto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen- 
enciadora que propone la conmutación de la pena por 
tees años de presidio correccional, y el de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estadó, que 
opina por la remisión del resto de la condena, de acuer
do con el parecer, de Mi Consej o de Ministros:

Teniendo en cuenta que los reos sufrieron mfe de- 
veinte meses de prisión preventiva, sus buenos antece
dentes, la desvalida situación de sus respectivas fami
lias; y que no resultó perjuicio de tercero, puesto que 
el Banco de España, principal interesado, no se mostró

parte en la causa, y á los perjudicados por los seis úni
cos billetes puestos en circulación se les reintegró por 
completo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Anacleto Rodrigo Ruiz y Jorge 
Castellote Atance de la tercera parte de la pena de ca
torce años, ocho meses y un día de cadena á que fue
ron condenados en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y tres. ■ . ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Etageeaf© M o ito fo  fiBíotu

 M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey  D.;Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Se concede á D. Pedro Ernesto Labat y 

Colomé la nacionalidad española que tiene solicitada, 
entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia á 
las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero, y 
sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á  treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
FA Ministro de la Gobernación,

W e n a n d o  i o n a á l e z .

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR

Excmo. Sr.: En real orden del Ministerio de Ultra
mar de 17 del mes próximo pasado se dice 4 este de la 
Guerra, lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 10 del corrien
te; S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer:

1.° Que se reconozcan los créditos comprendidos en 
la relación núm. 29 de abonarés de alcances y ajustes 
correspondientes 4 Infantería de Marina y señalados 
con los números 1, 3, 4, 6, 9, 14 4 16, 18, 19, 21 4 23, 
25, 26, 29, 33 4 35, 37 4 41, 44, 48, 50, 52 4 55, 61, 62, 
64 á 67, 69, 70, 72, 74, 75, 77, 78, 81 á 94, 97, 99, 106, 
107, 109 4 114,118, 120, 122 4 128, 134 4 136, 138, 139, 
141 4 145, 147 4 150, 153,156, 157, 163, 165, 166, 168 á 
170, 172 4 175, 177, 179 á 186, 190, 191, 194, 195,197, 
198, 200, 202 4 208, 212 4 226, 228 4 233,235 4 238,240, 
241,243, 244,247 4 253, 256 4 260, 262 4 264, 266 4 272, 
276, 278 4 280, 282, 284 4 286, 288, 289, 291 4 295, 299, 
303 4-307, 309, 311 4 313, 317 4 321, 323, 325 4 328, 331 
4  334, 340 4 346, 354, 357 4 361, 363 4 368, 370 4 372, 
374 4 389, 392, 394, 395, 397, 399, 400, 402, 403, 405 4 
408, 410 4 413, 415, 417, 419, 420, 422, 424 4 426, 428, 
432, 435, 437 4 439, 444,447,449 4 453, 456 4 459, 462

i 472, 474 4 479, 482 4 488,490, 491, 493,502 4 504,506 
i 510, 512 4 522, 524, 526 4 528, 530 4 534, 536, 537, 
>42, 547 , 550, 552, 554, 555, 560, 561, 563, 565 4 568, 
>72, 573, 576, 578 4 580, 583, 585 4687, 589 4 599, 601, 
>02, 605, 606, 608 4 616, 620 4 623, 625.4 627, 629, 632 
i 635, 637, 639 4 641, 643 4 647, 649 4 654, 656 á 662, 
>64, 665, 668 4 671, 673 4 679, 683, 684, 688, 693 4 703, 
705 4 709, 711, 712, 714, 716, 717, 720, 722, 724, 725, 
728, 729, 731 4 738, 740 4 744,747 4 751, 753 4 756,758, 
759, 763,-767, 769, 771, 773, 775, 777, 779 4 781, 785, 
787, 789 y 790; total 515, después de hechas las siguien
tes rectificaciones ocasionadas por errores materiales 
padecidos en las hojas de ajustes y en el cálculo de in
tereses: ■ ■

Número
de Capital. Intereses. TOTAL 35 por 100.

orden.

38 39‘98 8‘79 48‘77 1T06
50 68‘67 0‘68 69*35 24‘27
78 32*89 » 32‘89 11‘51

122 122‘59 » 122*59 42*90
170 5*96 » 5*96 2*08
284 110*31 26*47 136*78 47*87
518 55*42 0*55 55*97 19*58

cuyos 515 créditos ascienden 4 38.689 pesos 90 centa
vos por el capital rectificado de los mismos, y 4 4.039*15 
por los intereses devengados; en junto 4 42.729*05, de 
cuya cantidad deberá abonarse 4 los interesados el 35 
por 100 en efectivo, ó sea 14.952 pesos 76 centavos, con 
arreglo 4 lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 18 de 
Junio de 1890 y Seal decreto de 30 de Julio de 1892.

2.° Que se caduquen los créditos números 10, II y 
543, pertenecientes 4 Eusebio Antón Arráiz, Enrique 
Áraujo Pausa y Vicente Navarro Pérez por haber sido 
reclamados fuera del plazo legal.

Y 3.° Que quede en suspenso el reconocimiento de 
los créditos restantes números 2. 5, 7, 8, 12, 13, 17, 20, 
24, 27, 28, 30 4 32, 36, 42, 43, 45 4 47, 49, 51, 56 á 60, 
63, 68, 71, 73, 76, 79, 80, 95, 96, 98, 100 4 105, 108, ll5  
4 117, 119, 121, 129 4 133, 137, 140, 146, 151, 152, 154, 
155, 158 4 162, 164, 167, 171, 176, 178, 187 4 lS9, 192, 
193, 196, 199, 201, 209 4 211, 227, 234, 239, 242, 245, 
246, 254, 255, 261, 265, 273 4 275, 277, 281, 283, 287, 
290, 296 4 298,300 4 302, 308, 310, 314 4 316, 322, 324; 
329, 330, 335 4 339, 347 4 353, 355, 356, 362, 369, 373, 
390, 391, 393, 396, 398, 401,404, 409, 414, 416, 418,421, 
423, 427, 429 4 431, 433, 434, 436, 440 4 443, 445, 446, 
448, 454, 455, 460, 461, 473, 480, 481, 489, 492, 494 4 
501, 505, 511, 523, 525, 529, 535, 538 4 541, 544 4 546, 
548, 549, 551, 553, 556 á 559, 562, 564, 569 4 571, 574, 
575, 577, 581, 582, 584, 588, 600, 603, 604, 607, 617 á 
619, 624, 628, 630, 631, 636, 638, 642, 648, 655, 663, 666, 
667, 672, 680 4 682, 685 4 687, 689 4 692, 704, 710, 713, 
715, 718, 719, 721, 723, 726,727, 730,739,745,746, 752, 
757, 760 4 762, 764 4 766, 768, 770, 772, 774, 776, 778, 
782 4 784, 786 y 788; total 272, y que se devuelva al 
Ministerio de la Guerra un ejemplar de la relación 29 
con todos los documentos justificativos de dichos 272 
créditos para que subsane los reparos que en el mismo 
ejemplar se consignan, é incluya en su día estos crédi
tos en la correspondiente relación adicional.

De Real orden lo digo 4 V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole el expresado ejemplar 
con los indicados documentos y además una relación 
comprensiva del capital, intereses y líquido 4 cobrar 
de los créditos reconocidos con los documentos justifi- 
tivos también de éstos y de los caducados, excepto los
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abonaras y  ajumes rectificados, para qué puedan hacer
se las, publicaciones á que se refiere la instrucción de 
20 de IFehrero de 1891$ y ¿virtiéndole que con esta fe
cha 'se ordena á la Dirección general de Hacienda de 
eate Ministerio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 14952 pesos 76 centavos que 
meoesita para el pago de los créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado á Y. E. para 
Su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la ma
yor publicidad posible & dicha relación por los Capita
nes generales de Ultramar en los periódicos oficiales de 
sus distritos y gestionar lo conveniente el Inspector de 
la Caja general de Ultramar para que se inserte la re
lación citadâ  ̂ Boletines oñciales de las provin
cias, con el fin de que llegue á conocimiento de los in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 
de Febrero de 1893.

‘LOPEZ DOMINGUEZ
S eñ or .....

(La, relación, á quem refiere la 'precedente Circular, se imer-  
ta en lapé#»'649.)

REAL ORDEN
Exemo. Sr: El Rey  (Q. D. O.), y en su nombre la 

Reina. Regente del Reino, ha tenido ábien disponer: 
Artículo 1.° Los 41.000 hombres llamados al servicio 

activo, según Real orden de 1.° del mes actual (D. O. nú
mero M ), han sido distribuidos proporcionalmenté entre

las 110 zonas de la Península é islas Baleares, con arre
glo á te dispuesto en el art. 146 de la ley de Recluta
miento, correspondiendo á cada zona el cupo que se le 
designa en él estado in&értoA continuación.

Art. 2.° El cupo de las islas Canarias será el señala
do en la casilla correspondiente del referido estado.

Art. 3.° E l día 6 de Marzo próximo se encontrarán 
en las capitalidades de las zonas los reclutas que cons
tituyen el cupo de la Península.

Art. 4.° A todo recluta del cupo de la Península que 
no se presente en la zona á que pertenece el día seña
lado en el artículo anterior, se le estampará en su filia
ción la nota de «Faltó á la concentración para su des
tino á cuerpo.»

Los individuos que tengan dicha nota no podrán 
obtener licencias trimestrales é ilimitadas, debiendo 
-servir precisamente en filas los tres años que determi
na el art. 4.° de la ley de Reclutamiento, aun cuando 
se les otorguen dichas licencias á los de su mismo 
reemplazo, ya sea por reformas orgánicas ó por otras 
ñausas.

Art. 5.° Si las Autoridades locales respectivas ó los 
interesados remitieren ó presentaren en las zonas certi
ficaciones, por las que se justifique que los reclutas que 
faltaron á la concencentración se hallaban imposibilita
dos de presentarse en su zona por motivos de salud, por 
hallarse presos ú otros motivos análogos, se hará en sus 

filiaciones la anotación de «Justificó hallarse enfermo,

preso, etc., según certificación que se une», eximiéndo
le esta nota de la corrección á que se refiere el artículo 
anterior, y debiendo remitirse en su día la filiación con 
el certificado al Cuerpo en que sea alta el recluta para 
los efectos correspondientes.

Art. 6.° Los reclutas que conststuyen el cupo de Ul
tramar se concentrarán cuando se determine por este 
Ministerio, y oportunamente se designarán también los 
puntos de embarco.

Art. 7.° Los Oficiales comisionados para la elección 
harán uso de la vía férrea por cuenta del Estado, tanto 
á la ida á los puntos en que han de recibir los reclutas, 
en donde se hallarán el día 4 como á su regreso con 
dichos reclutas, que se verificará cuando se haya ter
minado la saca.

Art. 8.° La distribución del contingente de la Pe
nínsula entre las unidades orgánicas, así como la elec
ción para las armas é institutos, se efectuará con suje
ción á las reglas que se dicten por este Ministerio.

Art. 9.° Los Capitanes generales interesarán de las 
Autoridades ci viles la inserción de ésta circular en los 
Boletines ofieiáles de las provincias, para que tenga la 
mayor publicidad.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor........

Estado general jdenmtratwo del número de kontbres con que ha de contribuir cada, 
una de las 111 zonas para reemplazar las bajas de las unidades orgánicas del E jér
cito, así de la Península como de Ultramar, y, la yarte correspondiente & las islas 
Canarias.
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ZONAS

Número de mozos sorteados, con inclusión de los comprendidos en el art. 30 de la ley, 
y deducidas las bajas ocurridas desde el sorteo*

Península

CUPOS

Ultramar. Canarias.

CUPO
TOTAL

1 Madrid......... ....................... 1.097 382 75 Vi 45T
2 Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 742 OíSR 9 W 1Ó¡\Q
3 Madrid* . . . . . . . . . . .  . . . . . ,  ,, 944

(íuO > O'/»/
A M i t o t e . ....... ................... 801 278

uu & oyjOOA
5 T o l e d o . *..... .. 1.000

uu .' 9 00.14.17
6 Talayera de la Reina........  . *909 : OI fi. U«7 9 Sfc L é ■ o-jo •
7 Guadalajara.................. . 1.169

■■ OLvI
407

0* 
80 ’

» 0*0
8 Segovia............................ . 851

TtV* 1 01/
rq ■ ■< ítO *

9 Ciudad Real....................... 594
/tuo
206

00
Al

> dOd:
10 Alcázar de San Juan . . . . . 942 328

rtl. > iQQQ
11 Cuenca............................. 781 272

uo
4̂.

> OwO
12 Tarancón. . , ........................ 575 200

» o¿ 0
13 Barcelona........................... . 1.496 520

0 * > ¿ó i
14 Barcelona..................... . 1.247 434

luu
86

> 040
15 Mataré. . . . . . . . . . .  *............ 1.479 514 102

> OcU
61616 Manresa.. .................... . 982 342 67 O LO A rio

17 Yiilafranea del Pauadés 662 230
u 1
45 4 uy

18 Gerona................. . ............. 1.282 446 88
» 4 /O

19 Olqt.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.116 388 77
)) 004

20 Lérida................ 1.311 456 90
400

21 Treinp.................................. 742 258 51 P4uQAO
22 1.302 453

uf
ftQ » ouy

23 Toytosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.222 425
Oi7
84.

> 04«¿piho
24 Sevilla.................... 1.488 518 102

» ouy
25 Carmona.............................. 841 292

JUw
58

> O-ÍU
26 U trera ......................... . 1.143 398 78

oOUA'ÍÍK
27 Cádiz................................... 637 221 44 * 4f0
‘28 Jerez................................... 1.347 469 92

9 ZV 0
29 Algeciras................. ........... 707 246 49

>& ObiOQ"
30 Huelya....... ........ .............. 752 261 52 «yoOI Q
31 Val verde del Camino.......... 914 318 63

2b oioQQl
02 Córdoba.......... ................... 996 346 68

001A 1 A
I8 Lucena............................. . 733 255 50

» 414onck
i 4 Montoro.............................. 586 204 40 % oUO9/¡A
fe Valencia... . . . . . . . . . . . . . . . 1 621 564 111

9

38 Valencia........ 1.211 421 83
>yV* O ió

37 Valencia........... . é. é„ . . . . . . 1.084 377 74
9 0U4 

A M

§ Játiba... ........................... 1.348 469 93
y

v\ 401ego39 Castellón de ]á Plaña.. . ' . . . . 1.165 405 80
9

40 Viñároz..’. .. . ¿̂ .......'.......... 650 229 45
9
\v 4oO

1̂A41 Alicante................. . . . . 940 327 65
Ar 4 *4 QQO42 Aibéy.................... . 1.313 457 90 »43 1Oriiúela................ ........... . 583 203 40 01 / 

0*044 Albacete....................... 742 258 51 QAQ45 :Eíellín....... ......................... 663 230 46 ouy
46 1Murcia... .............. ............. 609 212 42 %

4 .0o"./*47 (Cartagena.......... . . . . . . . . 675 234 46 % , <¿04 OQA48 < 888 309 61
w *jn/\

49 3
50 (

uorcá.........................................
loriiña. . . . . . . . . . . . . . . . .

700OQÁ 243á. 48no »
0 Jv>
291 ;

51 í
52 ]
53 3
54 ] 
550 
56

Santiago....................
íetanzos......................
bogó................. ................
Montarte ..................... . . . .
Mondoñedo,..........................
Pontevedra............... . . . . .

1.147
693
758
912
612
833

o40
399
24Í
264
317
213
290

t 08
79

; 48 
52 
63 
42
57

y
»

, >. 
»

>-

414 ;
478 1 
289 , ; 
315 ) 
380 

: 255 : 
347 '

*
§ 3 -

:
: 0 
. ®
• p'

ZONAS

Número 
de mozos cortea
dos, con inclu
sión de los com
prendidos en el 
art 30 de la ley, 
y deducidas las 
b aj a s ocurridas 
desde el sorteo.

Península

C U P O S

Ultramar. Canarias.

CUPO

TO T A L

57 Vigo............ ................ . 698 243 48 » 291
58 Orense........ ................ . 857 298 59 357
59 Ribadaviá.................... . 589 205 40 » 245
60 Verín¿.í ;■.. i . ; . ; i .............. 547 190 38 » 228
61 Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 828 288 57 » 345
62 Bel chite. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 640 222 44 > 266
63 Calatay uá.. . . . . . . . . . . . . . . . . 929 323 64 » 3>7
64 Huesca . . . .  • • •«....» . . . . . . 647 225 44 269
65 Barbastro............... 1.085 377 74 ' » 451
66 Teruel....................... 825 !287 57 » 344
67 Alcañiz............................. 753 262 < 52 » 314
68 Granada............... ............... 1.537 535 105 » 640
69 Baza............................... 767 267 53 320
70 Motril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 983 342 67 » 409
71 Almería............................... 519 180 36 > 2Í6
72 Vera..................................... 750 261 52 » 313
73 Jaén ............. ............¿ 648 225 45 » 270
74 Linares............................. 450 156 3L > 187
75 Andújar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 305 106 21 » 127
76 Málaga. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 1.290 449 89 » 538
11- Antequera.......................... 1 .038 301 71 « 432
78 Ronda. 958 333 66 » 399
79 Yailadolid............................ 718 250 49 » 299
80 Medina del Campó........... 652 227 45 'Sf: /• 272
81 Salamanca .. . . .  * . . ; 794 276 55 » 331
82 Ciudad Rodrigó. . . . . . . . . . . . 094 346 68 » 414
83 A v i l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.197 416 82 » 408
84 Zamora...* .V.............. . 617 214 42 > 256
85 Toro__ ___......................... 531 185 36 221
86 León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 724 251 50 » 301
87 Astorgá... . . .  . . . . . . . . . . . . 1.098 «,382 75 > 457
88 Oviedo... . . . .  ....................... 290 10 L 20 > 121
89 Cangas de Onis... . . . . . . . . . . 306 106 21 » 127
90 Cangas de Tineo... . . . . . . . . . 307 107 21 128
91 Badajoz................ ............... 880 306 60 » 366
92 Zafra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 954 332 66 398
93 Vilíanueva de la Serena.. . . . 626 218 43 » 261
94 Cace res.. . . . . . . .  ¿ w . . . . 1.088 378 75 » 453
95 Plasencia.......................... . 869 302 60 » 362
96 Pamplona............. ......... .. 1.551 539 106 645
97 Tafalla..... ..................... . 522 181 36 > 217
98 B u rgos...... ................... 1.204 419 83 > 502
99 Miranda de Ebro.............. 747 260 51 » 311

100 Santander. . . . . . . . . . . .  . . . . 906 315 62 » 377
101 Santoña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 513 178 35 > 213
102 Logroño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 948 330 65 > 395
103 Palencia . , . . .  . . . . . . . . . . . . . 1 051 365 72 437
104 Soria....... . ...... . 882 307 61 » 368
105 Vitoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506 176 35 » 211
106 Bilbao...................... ........ 735 256 50 , ■ »  " ^ 306
107 Durango.. . .  ............ ........ . 777 270 53 323
108 San Sebastián... .  *. .. . . . . . . 1.396 486 96 582
109 Palma.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 784 273 54 327
110 Inca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.235 430 85 r ... 515
111 Santa Cruz de Tenerife... . . . » » » 362 302

T o t a l ................ .. 97.585 33.938 6.700 362 41.000

Madrid 20 de Febrero de 1 8 9 3 .= José López DoMTNanwz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
3tao. Sr.: Vista la instancia que ¿ este Ministerio 

elevaron los Presidentes de los Consejos de administra
ción, Directores y  representantes establecidos en Bil
bao de varias Compañías de ferrocarriles solicitando se 
le*? exima del pago á los  mozos arrumbadores de la j

Aduana de 1<js derecltos de tarrifa que ésta les exige, y  
á cuya exaccáónsé oponen, ftendándosé principalmente 
en que dichos m 0zos.no intervienen en los despachos 
de materiales para las Compañías; en que éstas, pagan, 
tes derechas de importación, coa arreglo A las «taifas' 
especiales, y  finalmente, en que Jos mozos arrúmt'ado- 
res no deben actuar fuera del; recinto interior dé  Ja 
Aduana;.

Vistos, los informes y,-antecedentes del caso:

Considerando que por Reales órdenss de 9 de íMarzo 
y  18 de Diciembre de 1888, confirmadas p0r'ia de ’31'de 
Julio de 1890, está resuelto el extremo de quMa Adua
na puede y  debe emplear á los mozos arrumbadores en 
todas las faenas del despacho^ asi r'én los almacenes 
como en los muelles y  puntos de reconocrii-iento: 

Considerando que tratándose de retribuir el trabajó 
personal de un bracero que eippleafeu fuerza física en 
ftbrir bultos, levantar mercancías, transportarlas y  co-
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locarlas en los aparatos de pesar, retirándolas después j 
hasta el sitio en que deban irse reuniendo ya despa
chadas, que son, en resumen, las operaciones materia
les que verifican los mozos de las Aduanas, no es dable 
admitir excepciones de ninguna oíase en favor de em
presas determinadas, ni tampoco el argumento de que 
por gozar algunas líneas déla facultad de introducir 
sus materiales con menores derechos que los que seña
la el Arancel general, deban dejar de pagar el precio 
de su trabajo á los braceros que hayan manejado di
chos materiales en las operaciones de despacho de 
Aduanas:

Considerando que es del mismo modo terminante y 
clara ía falta de derecho de la Aduana para reclamar 
al adeudante cantidad alguna en concepto de tarifa 
para mozos arrumbadores, cuando éstos no han hecho 
la faena de despacho ni prestado el servicio base de la 
retribución, pues de otro modo se llegaría á la con
clusión, absurda de que el interesado tuviera que; pan
gar á los braceros que efectivamente hicieron la faena 
y también á los que no la hicieron;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha seryidot declarar como 
resolución de la instancia de referencia:

1.° Que la Aduana de Bilbao puede y debe hacer las 
operaciones de faena necesarias al reconocimiento y 
peso de las mercancías en muelles y almacenes por me
dio de sus mozos de arrumbaje, los que devengarán los 
derechos que señalen las tarifas aprobadas, sin excep
ción de ninguna especie en favor de empresas ó indi
viduos determinados, debiendo realizarse el cobro in
mediatamente después de prestado el servicio y sin ad
mitir demoras, excusas ni pretextos.

2.° Que en los casos en que la Aduana, por falta de 
mozos, ó por otros motivos justos, cuya apreciación es 
de su competencia, como también lo es la de determi? 
nar el sitio y la forma en que el despacho deba hacer
se, no emplee sus mozps y desempeñen la faena los que 
facilite el interesado, no tendrá derecho alguno á re
clamar el pago de las tarifas de arrumbaje, ni aquél 
tendrá obligación de satisfacer cuota de ninguna espe
cie portal concepto.

Y 3.° Que se apliquen las precedentes reglas á los 
casos que estén pendientes ó en discusión, terminándo
los así definitivamente.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 1.° de Febrero de Í803.

GAMAZO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Vista la Real orden de 20 de Enero último, dictada 

por el Ministerio de Ultramar, conocida hoy en este De
partamento, por la cual se nombra á D. Francisco Val- 
verde Cazorla, Interventor de Hacienda pública de Ma
nila, en las islas Filipinas:

Vista una comunicación del;interesado pidiendo que 
se le declare cesante del cargo de Secretario del Go
bierno de Ciudad Real, que viene ejerciendo, por la ne
cesidad que tiene de tomar posesión de su nuevo desti
no dentro del plazo legal:

Visto el art. 91 de la ley Electoral para Diputados á 
Cortes, fecha 26 de Junio de 1890:

Considerando que, tratándose de una vacante natu
ra!, es lógico creer que su provisión no se encuentra. 
dentro de las prohibiciones marcadas en el citado ar
ticulo; .... •

Y considerando que si el Gobierno de Ciudad Real 
careciera en las circunstancias actuales de Secretario, 
pudiera,fácilmentexesentirse el servicio público;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. I 
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Jefe de J 
Negociado de tercera clase, Secretario del Gobierno ci- | 
vil de Ciudad Real, con el sueldo anual de 4.000 pese- ' 
tas, á D. Rafael Ramírez de Arellano, en reemplazo de 
D. Francisco Valverde Cazorla, que ha de cesar en di
cho cargo, por haber sido electo para otro destino de
pendiente del Ministerio de Ultramar, debiendo publi
carse este nombramiento en la G a c e t a  d e  Madrid, en 
cumplimiento de lo qne está prevenido.
¡ De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil, 
de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr: En el recurso gubernativo interpuesto por el No- : 
tario D. José Antonio Muñoz contra la negativa del Registra- * 
dor de la propiedad de Toledo á inscribir una escritura de ad- \ 
judicación en pago, pendiente en este Centro en virtud de al- f 
zada del Notario recurrente: i

Resultando que á virtud de hipoteca constituida por Don \ 
Gumersindo Cerro y Alonso á favor de Doña Antonia Cid y \ 
Pérez, ésta promovió contra aquél un juicio ejecutivo; v como \ 
durante la tramitación del mismo falleciera el deudoT sin tes- í 
tamento, á instancia del ejecutante siguióse el procedimiento 1 
con sus hijos, sin que éstos fueran declarados herederos, y en f 
representación de ellos, por ser menores de edad, su madre f 
Doña Modesta Hernández y Pardo otorgó una escritura pú- \ 
blica en la ciudad de Toledo, á 29 de Marzo de 1889, adjudi- f 
cando á Doña Antonia Cid en pago de su crédito la misma ? 
finca hipotecada: I

Resultando que presentado ese documento en el Registro í 
de la propiedad de Toledo, fué suspendida su inscripción ¡S 
porque «en la escritura no se justifica la cualidad de herede- í 
ros en los hijos de Gumersindo del Cerro, y la providencia que t 
se inserta en la misma, ál decir qué éste procedimiento se di- | 
rige contra descendientes del deudor, ha debido expresar que 1 
era contra los herederos del mismo, previa justificación de i 
este carácter, que es el único que puede investir de capaci- I 
dad á la otorgante Doña Modesta Hernández; y siendo subsa- | 
nable, etc». |

Resultando que D. José Antonio Muñoz y Sánchez, Nota- jj 
rio autorizante de la escritura, suspendida, haciendo uso del I 
derecho que establece el art. 57 dél Reglamento, promovió | 
este recurso contra la antedicha calificación, que impugnó, | 
alegando: que no es práctica en los Tribunales, cuando du- 1 
rante una ejecución muere el demandado, justificar quiénes 
son los herederos de éste para continuar el procedimiento; 
que los herederos del ejéeutado no llegan á adquirir los bie
nes judicialmente administrados, y son sucesores de aquél 
enla obligación de otorgar la escritura; que si lo que el Re
gistrador se propone es exigir que los bienes se inscriban á 
favor de los herederos de D. Gumersindo Cerro, tal previa 
inscripción es innecesaria, según declara la Resolución de 23 
de Marzo de 1864; que la exigencia de aquel funcionario, á 
ningún fin práctico conduce, sino es á causar gastos y dila
ciones; que si por Resoluciones de 19 de Julio de 1873, 27 de 
Febrero y 15 de Octubre de 1875,10 de Abril de 1876, 30 de 
Junio de 1879, 29 de Marzo de 1880 y 18 de Diciembre de 1883, 
el mandamiento de adjudicación de inmuebles, derivado de j 
juicio ejecutivo, es un título inscribible, claró es que no cabe j 
negarle tal eficacia porque no sé hiciera la previa declaración ¡ 
de herederos, doctrina en un todo aplicable al caso en cues- ! 
tión:

Resultando que oído el Registrador informó: que el hecho 
de decirse en una providencia de mera tramitación dictada 
en juicio ejecutivo quiénes son los descendientes de D. Gu
mersindo, del Cerro, no puede demostrar qué ellos son los 
únicos herederos de este señor,‘ calidad que sólo acredita el 
testamento ó la declaración judicial; que no justificado este 
carácter, carece de personalidad Doña Modesta Hernández 
para representar á sus Rijos en el cóncepto en que intervie
nen en el asunto.-de qué sé trataba,, qué tan sólo la testa
mentaría dé D. Gumersindo dél Cerro pedía revelar si los 
intereses de dicha/señpra eran ó no incompatibles con los de 
sus hijos; y por último, que sólo Ja declaración de herederos 
puede determinar todos los que en tal concepto han venido á 
suceder al 8r. Cerro:

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación 
por las mismas razones que en,ella se aducen.

Resultando que el Notario recurrente se alzó de este 
acuerdo y expuso: que el Juzgado incurre en contradicción 
al negar á Doña Modesta Hernández la capacidad que la t e- 
conoció >1 ordenar que otorgara la escritura del recurso; que 
dicha señora formalizó ésta, para evitar los gastos que ha
bría orig nu>1 o el que el Juez la otorgara de oficio, lo cual de 
todas suertes habría conducido al mismo resultado que aho
ra se toca, en abierta oposición á lo que declara la sentencia 
del Tribunal Supremo de 24 de Noviembre de 1877; que de 
admitir ía doctrina del. Registrador, muerto el deudor duran
te el juicio, queda á mprceddesus herederos ab intestato el 
que se cumpla la sentencia de remate, pues que si ellos no 
quiérenne editar ese carácter, no hay medio legal de obli
garles  ̂practicar la información y demás trámites condu- 
cenWs á la declaración de herederos; y que el criterio que se 
corhbatq ts cansa de que el Registrador haga ilusoria la sen
tencia de remate:

Resultan.io que el Presidente déla Audiencia confirmó el 
i auto apegado por sus propios fundamentos:
} Vistes los artículos 2.°, 23 y 396 de la Ley Hipotecaría y 
[ 1.489,T.490, 1.491,1.492, 1.505 y 1.514 de la Ley de Enjuicia- 
í miento ci vi h
j Considerando que, según el principio fundamental con-
í signado en ti art. 20 de la Ley Hipotecaria, para que puedan 
| inscribí i se en el Registro los actos y contratos de transiñi- 
í sión y gravamen de bienes inmuebles ó derechos reales im- 
f puestos sobre los mismos, es requisito esencial que estos bie- 
i nes y derechos se hallen precisamente inscritos a nombre de 
] la persona que los transmite ó grava:
f Consid^rií a 1 o que al cuínplir Doña Modesta Hernández
I con el requerimiento que se le hizo por el Juzgado para que 
| otorgase la escritura de cuya inscripción se trata, dio á co- 
!’ nocer, de un modo indudable, que aceptaba, á nombre de sus. 
j hijos, la herencia del padre de éstos, y, por consiguiente, la  
‘ adquisición d>-.1 dominio sobre las fincas embargadas por tí

tulo hereditario, el cual está sujeto á inscripción, con arre
glo á lo dispuesto en ios artículos 2.9 y 2$ de la Ley Hipote
caria:. ■

Considerando que si bien Doña Modesta Hernández ha 
otorgado dicha eseritura en virtud de mandato judicial, esta 
circunstancia no excusa ni dispensa el cumplimiento del. re
quisito á que se refiere*el primer considerando, porque al im
poner la Ley de Enjuicié miento civil al deudor, en. el caso de 
haberse rtíihatédo la'flmcáhn púJbllícá subasta á favor dél me
jor postor (y no en el de adjudicación al ejecutante por falta 
de Imitadoras), la obligación de otorgar* la correspondiente 
escritura da venta; da por supuesto que se ha acreditado er 
los autos v mediante lá presentación den los .correspondientes 
títulos ó documentos, que pertenecen á aquél los bienes em 
largados, y, por consiguiente, que deben hallarse inscriptoi 
á faVor de la persona que ha de Otorgar, ó en cuyo nombre s 

\ ha de verificar el otorgamiento de la escritura de venta, tod 
| vez que dichos títulos ó documentas no han podido ser pr*

sentados ni admitidos por el Trl^u .̂al> sin hallarse previa
mente registrados, con arreglo Á lo  dispuesto en el art. 396 
de la Ley Hipotecaria;

Esta Dirección general ha resuelto confirmar la pro viden
cia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guardé á V. I. 
muchos años. Madrid 7 de Diciémbre de 1892. =E I Director 
general, Antonio Molleda.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública .
Esta Dirección general ha dispuesto que por.}* Tesorería- 

de la misma, establecida en la calle de Atocha,? »úm..... 15, se 
verifiquen en la próxima semana* y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Día 20.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y  ca rre* 

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Enero último» y an
teriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de A gosto 
y Octubre de 1892; íheturas presentadas y corrientes.

Día 21. ,
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de l .0 de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes,

Idem dé intereses de depósitos- de toda clase de Deudas; 
facturas presentadas á señalamiento hasta el 15 del actual.

Día 24.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre^ 

de l.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de l$74y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados efi todofe los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos. 4a 
Deuda amortizable del 2 por 100 interior, de Deuda dél ¿nato* 
rial del Tesoro, de nueve últimos décimos y resguardos,de re
cibos y de residuos del empréstito de 175 millones dé pesetas, 
comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan pre
senta do al cobro. í

Idem de depósitos de toda clase de Deudas; carpetas pre
sentadas á señalamiento basta el 18 del corriente.

Día 25.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 
3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100, 
que no Be hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 17 de Febrero de 1893. =E1 Director general, Luis 
del Rey.

Esta Dirección general ha dispuesto que los imponentes 
que tengan constituidos depósitos en efectos públicos en la 
Caja general del ramo y deseen retirar los cupones en rama 
del vencimiento de 1.® de Abril próximo, lo sonc ten por me
dio de; los oportunos pedidos, que se presentarán en el Nego
ciado de señalamiento, establecido en la calle de Atocha, nú
mero 15, desde el día 20 al 28 del actual, los de depósitos de 
Deuda amortizable al 4 por 100, y desde el mismo día 20 del 
comente hásta el 21 de Marzo inmediato, los de Deuda per
petua al 4 por 100 exterior y billetes hipotecarios del Tesoro 
de la isla de Ouba, emisiones de 1886 y 1890; en la inteligen-^ 
cía de que transcurridos dichos plazos, no se admitirá pedi-* 
do alguno.

La entrega de los cupones pedidos tendrá lugar desde el 
día l .Q de Marzo próximo en adelante, para los que procedan 
de depósitos voluntarios, y desde el día de su vencimiento 
1.° de Abril de 1893, paia los necesarios; debiendo hacer pre
sente á los interesados que la entrega se verificará al, porta
dor de los resguardos, y que los cupones que no se hubiesen 
recogido hasta el día 15 del citado mes de Abril, serán factu
rados y presentados al cobro por esta oficina que abonará su 
importe en metálico, quedando anulados y sin efecto los pe
didos hechos.

Los resguardos se presentarán acompañados de los pedi
dos impresos que se facilitarán en la portería de esta Direc
ción general.

Madrid 18 de Febrero de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD ;
7 INDUSTRIAL Y  COMERCIAL

Relación de ¡as patentes de invención caducadas por los conceptos 
qüe Se expresan, de que sé Ha tomado razón en este Néff&cfráaOy 
durante los meses de Octubre, Noviembrey DiciembredelS?^ (1).

POR LA DUODÉCIMA ANUALIDAD

1.778. D. Paulino Gay, domiciliado en Parí#, patente de 
invención por veinte años por una máquina continua em
pleando hilo metálico giratorio para el aserrado de piedras, 
mármoles, granito y otras materias.

Expedida en 7 do Octubre de 1881.
CaduCadápor falta de pago de la  duodécima anualidad en 

17 de Octubre; 4e 1892.

= POR TERMINAR El» PLAZO DE SU CONCESIÓN

6.359. Los Sres. Trenor y Compañía, doTniciliadcs en Va
lencia, batent4 de invenetá^ por un procedí-
miéhtó de fabricación de azúoar refinado en forma detablU 
lías para hacer cortadillos.

Expedida en 30 de Noviembre de 18^6.
Caducada por haber terminado el riiazo legal dé lá .

sión en 26 de Diciembre de 1892^

[i; U) Yéasa la a de
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POR FALTA DE 'PRÁCTICA

aos’ü í  IKben Meody Boiton, de Wert Nfwbuíj (Esta, 
iroc  ̂ >¿dos); "patente de invención por veinte anos por un iq* , 

^fíil sistema bieldo.
'Expedida en 2 de Junio de 1887. ^ ,
Caducada por falta de práctica en 1. de Octubre de 1892.

" 7,225. Sr. Jardín (Enrique), de Lyon, patente de inven
ción por veinte años por un sistema para dragar, elevar y 
transportar los productos de los desmontes ú otras materias 
diversas por medio de fluidos comprimidos por presión na
tural ó artificial, especialmente por la acción directa del 
$gua y del aire comprimido.

OE&pedida en 26 de Noviembre de 1887.
Caducada per falta de práctica en 1.° de Octubre de 1892. 

16 893. IX J,, Carlos Kruka, de Inglaterra, patente de in
vención por diez años por perfeccionamientos introducidos 
en las armas de fuego con depósito.

Espedida en 23 de Julio de 1890; K
" " Caducada por falta de práctica en 1.° dé Octubre de 1892.

10.978. D. Jorge Alejandro Dick y D. Annibal Légé, de In
glaterra, patente de invención por cinco años por un sistema 
Iq torpedo movido por acción. :

^Expedida en 21 de Agosto de 1890.
•Caducada por falta de práctica en 28 de Diciembre

M V m - ü yr.Jó¿029. Los Sres. Silverbérg; (Adolfo) y Deteríng (Ouni- 
bqrtc^ domiciliado en Alemania; patente de invención por 
veinte años por perfeccionamientos introducidos en aparatos 
deicarbonización. \: •

jE^pedida en 9 de Septiembre de 1890.
^Caducada por falta de práctica en 20 de Octubre de 1892. 
||J)41. D, Francisco de Erazquin y Goenaga, domicilia- 

doenBílbao (Vizcáya), patente de invención por veinte años 
pof̂ íUn nuevo aparato salvavidas, para casos de incendio, 

^jpedida en 10 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de práctica en 17 de Octubre de 1892. 

11*043. D. Federico Bernard, domiciliado en París, pa
tente dje invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducidos en los aparatos pulverizadores. j

.Expedida en 16 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de práctica en 4 de Noviembre de 1892. 

íl.lfe. D. Tomás Batlló, de Barcelona, patente de inven
ción por cinco años por una nueva montura de telares á la 
JAcqu r̂d. U

Espedida en 7 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de práctica en 19 de Noviembre de 1892. 

11.111. D. Cristóbal Lahuerta y Sánchez, vecino de Za- 
ragpzá, patente de invención por veinte años por un avado 
titeado Escarificador Lahuerta.

Expedida en 10 de Octubre de 1890. ,
Caducada por falta de práctica en 18 de Octubre de 1892. 

11.123. Mr. Gustave Frank,de New York, patente de in
vención por veinte años por un procedimiento para la fabri
cando de un combustible artiácialillamado diamantina. 

^Exóédida en 30 de Octubre de Í890. ,
jaqueada por falta de práctica en 5 de Noviémbre de 1892.

11.128. Sr. Peitz (Eduardo), de Alemania, patente de in
vención por veinte años por un procedimiento para extrae? 
el oxígeno del aire atmosféricro. ,*■ v , ,■ , i ^
t Expedida en 2 de 0ctutv?é de Í89Q. Vj-, ■ j- : , j;. K , * !ii ■ 

Caducada por falta dej práctica en 10 dé Octúbfé de 1892.
11.147. Mr. Hurry Barringer Cox, domiciliado en Hert- 

f ̂ rd, Estado de He? tford; Estados IJnidos de América, pa
tente de invención por veinte años por mejoras en la cons
trucción, dé generadores termoeléctricos. „ t , ,,

(Expédidá ék -7 de Óétobte dé 1890. f ■' -' 1 ■'';;" 11'
Caducada por falta de práctica en 17 de Octubre de 1092.

11.210. D. Emilio Vioilet, de París (Francia), patente de 
invención por veinte años por una amasadora mecánica per
feccionada. r ^

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de práctica en 19 de Noviembre 

de 1892.
11.304. D. George Hodgson, de Bradford (Inglaterra), pa

tente de invención por treinta años por mejoras introducidas 
éh los telares mecánicos.

Expedida en 16 de Diciembre de 1890.
Caducada por falta de práctica en 30 de Diciembre de 1892. 
Madrid 31 de Enero de 1893.=E1 Jefe del Negociado, Joa

quín Aguirre.

Relación de los certificados de adición acreditada la práctica, de 
que se ha tomado ratón en este "Negociado durante los meses de 
Octubre, Noviembre  y Diciembre de 1892.
10.345. D., Ricardo Larios y Tashara, vecino de Málaga, 

patente de invención por cinco años por una máquina para 
hacer tapones po? medio de discos ¿cubiertos de materiales 
cortantes.

Expedida en 5 de Marzo de 1890.
Acreditada la práctica en 27 de Mayo de 1892.

10.754. D. Juan Molet, de Gracia (Barcelona), certificado 
de adición á la patente de invención expedida en 10 de Agos
to de 1887 por veinte áños por una nueva caja para fósforos, 
llamada Arca de Noé, cuyo certificado recayó por modifica
ciones introducidas en el objeto de la patente.

Expedida en 29 dé Septiembre de 1890.
Acreditada la práctica en 1.° de Octubre de 1892.

10.783. D. Alfredo Nobel, de Francia, certificado de adi
ción á la patente:de invención expedida en 11 de Octubre 
de 1889 por veinte años por perfeccionamientos en la produc
ción de compuestos explosivos sin humo, cuyo certificado re
cayó por perfeccionamientos introducidos en la producción 
de compuestos explosivos sin humo.

Expedido en 28 de Agosto de 1890.
Acreditada la práctica en 1.° de Octubre de 1892.

11.145. D. José Conejo Lanmosiers, de Madrid, certifica
do de adición á la patente de invención por veinte años expe
dida á favor de D¿ Arturo Aviles y Sánz en 11 de Abril de 
1883 por la producción de aguas azoadas artificiales en bebi
das gaseosas, cuyo certificado recae sobre modificaciones in
troducidas en el objeto de la expresada patente.

Expedí da en 17 de Noviembre de 1890.
Acreditada la práctica en|16 de Noviembre de 1892.

Í1.68S. La Sociedad Badénse dé Amilina y Lora (Badis- 
■che Amilin, etc., Loda Fabrik), de Alemania, certificado dé 
adición á la patente de invención por veinte años, expedida 
en 21 de Agosto de 1890 por un nuevo procedimiento para la 
preparación del añil artificial y otras sustancias colorantes 
indigóticas, cuyo certificado recayó sobre un nuevo procedió 
miento para la preparación del añil artificial y otras sustan
cias colorantes indigóticas.

Expedida en 17 de Abril de 1890.
Acreditada la práctica én 16 de Noviembre de 1892.

11.774. La fábrica Badense de Anilina y Losa (Badische 
Anilín y Loda Fabrik), certificado de adición á la patenté de 
invención expedida en 21 de Agosto de 1890 por veinte años 
por un huevo procedimiento para la preparación del añil ar
tificial otras sustancias colorantes indigóticas, cuyo certi
ficado recayó sobre un nuevo procedimiento para la prepara
ción del añil y otras sustancias éolorantes indigóticás.

Expedida en 25 de Abril de 1892.
Acreditada la práctica en 16 de Noviembre de 1892.

11.929. La fábrica Badense de Anilina y Losa (Badisché 
Anilín y Lóda Fabrik), certificado de adición á la patente de 
invención por veinte años expedida en 21 de Agosto de 1890 
por un nuevo procedimiento para la preparación del añil ar
tificial y otras sustancias Colorantes indigóticas, cuyo certi
ficado de adición recayó sobre un nuevo procedimiento para 
la preparación del añil artificial y otras sustancias colorantes 
indigóticas.

Expedida en 25 de Abril de 1891.
Acreditada la práctica en 4 de i Noviembre de 1892.

11.937. La fábrica Badénse de Anilina y Losa (Badische 
Anilín y Loda Fabrik); certificado de adición á la patente de 
invención por veinte años expedida á su favor en 21 de Agos
to de 1890 por un nuevo procedimiento para la preparación 
del añil artificial y otras sustancias colorantes indigóticas, 
cuyo certificado recayó sobre un nuevo procedimiento para la 
preparación del añil artificial y otras sustancias colorantes 
indigóticas.

Expedida en 25 de Abril de Í891.
Acreditada la práctica én 4 de Noviembre de 1892.

13.182. Certificado de adición á la patente de invención 
expedida á D. Trifón Bas y D. Francisco Barenys con fecha 
13 de Mayo de 1892 por una máquina para refinar la masa de 
harina destinada á la fabricación de pan ó productos aná
logos.

Acreditada la práctica'en 28 de Diciembre de 1892.
13.314. D. José Conejo, certificado de adición á la paten

te de invención por veinte años expedida á favor de D. Artu
ro Avilés y Sanz en 11 de Abril de 1883 por la producción de 
aguas azoadas artificiales recayó sobre modificaciones intro
ducidas en el objeto de la patente.

Expedida en 14 de Julio de 1892.
Acreditada la práctica én 16 de Noviembre de 1892.

Madrid 31 de Enero de 1393.=E1 Jefe del Nogocíado, Joa
quín Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 18 de Febrero de 1893.

| l
h
:§■

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACION
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimienta. OBSERVA CIONES I I: 3: p. .  ®

SEXOS Años 
de edad ESTADO CIASIFICACIÓN

dé la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACiones

1
2

Yarón...  
Idem....

22
35

Soltero.. 
Casado..

Tuberculosis______

Idem.....................
Hospital MiKtar............ ....

Tesoro  ̂13............ ...........
>

; •!
25
26
27
28 
29

Varón.. .  
Fiembra.. 
Idem,..., 
dem.... • 

Idem.. . .

• • • • •

1 P ... .. . .  .

■Asfixia, . . . . . . . . . .
Tos ferina.... . . . . .
TuberculoBis.. . . . .
Idem.... . . . . . . .  *•,
Idem

Santa Lucía, 4 y 6. # . . . . .

Artistas, 1................
Echégatay, 11.. . . . .  . v . . .

C. de Carabanchel, 26... .

Hosnital Provin oá a l  ^

y
3 Idem..., 33 Soltero..  1 Idem................... ... Lrgasca, 31..................... 23

23
30

S oí t éía . .  

Idem..... 
ídem,..  

Idéin.#« . .

y
4
5

Idem,...
Idem....

5
38 Yiudo..*

Tabes mesentérica. 
Septicemia.. . . . . . .

Carcinoma............
Hospital Provincial........
Idem.. ..............................................................

»
Judicial  ̂ *

w

y
6 Idem» . . . 80 Idem.. . . Idem ........................... . > 30 Idem. . . , 23 Fiebre tifoidea. . . . Idem. • . . . . , . J: *<■ ^7
8 
9

Idem.... 
Idém.. . .
?dém¿...

8
1
1 P#e.......1

Caquexia palúdica. 
Laringitis... . . . . . .
Bronquitis.. . . . . . .

Hospital áü Obispo........
Cavé Baja, 22................ .
Rosales, 10.....................

-y 31
32
33
34

36

Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem. . . .  
Idem..., 
Idem. . . .  
Idem. . . .

66 
3 m. 

56 
70 
33 
9 m.

Casada. «  

P .. . . . . . .

Casada c .  
Viuda.. .  

Idem. . . .  

P . .C . . .

Aneurisma............
Bronquitis............
Bróncopneumonía.  

I d é m . . , . . . . . . .

Idem . . . . . o . . . . . . .

Idem..*.-*..........
Pneumonía.......... ...

Idem.. . « . » • # . . . . « .  

Idem. . . »

Idem.... . . . . . . . . . .

Idem... . . . . . . . . . . .

Enteritis............. ....

Derrame seroso.. . .
Eclampsia............
Meningitis,......... ...

Cloroanemia.........
Colapso trahumát.0
A  OT 1V 1 O 1

Fe, 11. ;. .••••« , # a a1.’ . .
Mira el Río, 8 ....... .........
Toledo, á.........................
TTAtaTví■fíll ¡ Pl-ATlíATO 1

> y 
y

10
ídem1. ...

1 P.......... . Idem..................... Paseq de Melancólicos, 2. 
Solana, 13.......................

y.- y
11 1 P.......... é: Idem. . . . . . . . . . . . . Idem .  . . • • . . .  a a: é * .  , * * .  .

San Bernabé 4.

•■y
12 Idem... . 59 Casado. , Bróncopneumonía.. 

Pneumonía............
Magallanes, 5............... y

y
13 ídéin.. . . 33 Idem... #i Galileo, 48...................... y

■ ■ 
» 
y 
y 
y

■\ y 
■ €'

37
38
39
40
41
42
43
44
45

ídem..... 
Idem..... 
Idem... . .
Idem... *, 
Idem« ... 
Idem..... 
Idem...,. 
Idem..»«. 
ídem. •..

1 m.
72
36

Viuda.... 
Casada .... 
Viuda..#. 
Casada.. .  

Viuda. . .  

ídem......

Sierpe, 5 . . . , . .  a-» . • 
Marqués de Urquijo, 31#.
CaStlIló, 14. .  .  .  .  .  .  .*• a .  »  a . «

Hospital Provincial........
,Tragineros, 38................
Hospital Provincial........
Valencia, 8.....................
T I a d  A Tníiynci -Pv .■

9
14
15

Idem....
Idem......

40
39

Soltero .  f  

Idem..  . v

Idem*.
Pulmonía..* .......

Bravo Murillo (hotel).. . .  

Pelayo, 64. ................. ...

y 
' y

16
17
18
19
20

Idem.....
Idem.....
Idem......
Idem......
Idem......

69 
15 
36 
74
70

Yiudo... i?1 
Soltero . 
Casado,* 
Idem......
Idem.....

Catarro senil........
Disnea.................
Cirrosis hepática.«
Anasarca.............
Cistitis.................

Cabeza* 13. . . . . . . . . . . . . .

Santa prígida, 6.............
Toledo,] 30.......................
Cuesta de Santo Dom.°,17 
Amparo, 13.....................

70
58
76
76
2m.
1

; ly
■¡ y-.f;y 

> 
y

21 Idem..... 65 Idem.... * Apoplejía............. Lagasca, 32.................... >
£ . . . .  • .

P. .  .  . Mnonllnnftci 19. y '
22
23
24

Idem.. . .  

Idem.... 
Idem ... .

Feto..
. . . . . . . . .

No ser viable........
Asfixia.. . . .  

Idem........... .
San Yieente, 5 .......... ...

Amparo, 33.....................
Inclusa............... ...

y-i.y,
y
y

46
47
48

Idem....
ídem.. . .  

Id m .....
. 22:,;
Feto**

Soltera... García de Paredes, 4.......
Hospital de la Princesa... 
San Eugenio, 3. .

■; y 
> y

Judicial.
. >

(Új • \ 

V.'* ‘\l

R e s u m e n .

c £ Varones. Hembras. TOTAL . í  . ,,

r
Tos ferina...... .....................

.>, • , <
1 ... I

• .. s.. , , • ■ '• V.
Tuberculosis.. ¿..................... •A -

3
X' • -

, 6 ■ ■ i, • w'\ v ■'; í? i
Otrás infécciosás.........................
, l Circulatorio................... . . •... . . v.;. ■ « - 4 

y ■
. 1 - 

1
lo

. . ■ , -1, -

5
■ 1 . 

202 1 Respiratorio........................ 10
2
1
1

f
/ Gástrico. • 

es i Génito-urinario. . . . . . . . . . . . . . . ¿ . »«•••<» V« ■ “ r
icu

• -
$-:hÍ

^  I Cerebro espinal............... •. w
3 A . f- ............- ■: . .. , ;-r *%■&$

\ Locomotor.................... . 4. - % y
■fc , A' ' ■ ..■■■■ - . '"V ,,, v., .Si”.

*) Demás enfermedades........... ....... A ■ v  3 .. . *7 ,ívf ■ rT* • ' i ' ' ir f
Total de inhumadme* ,, . . . . . . .  *............ 25 23 48 .. - ,

$Mrád 20 de Febrero de 1883.«sEI Subsecretario, A. Castrillo, vt'f

1 i 4̂
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MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACION QUE SE CITA EN LA PÁG. 646

IMPORTE IMPORTE LIQUIDO
Numero NOMBRE DE LOS INTERESADOS del capital rectificado. total de los intereses. TOTAL & percibir el.35 por 100 

del capital & intereses.de los abonarés.
Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1 Antonio Aragonés Gallardo.......................... . . . . . .....................................Atana8Ío Alvaíez Alvarez........................ ..........................................Andrés Andrádés Ramos........................... ............................................Cristino Alemán Ambrosio......... ......................................................Enrique Asentó . M artínez........................ ................................................ .
Francisco Alba López... .̂ ........... • ...........................................................Francisco Augures González...............................................................Francisco Arpa L astre ......................... ......................................... .........Francisco Arméngol Costa............................................................... .Joaquín Alejo M arqués............... .............................. ........................ .Julián Alcanaa Guijarro......................................... ........................... ......José Amalla Torres......... .............. ............. ............. .................................José Asensio Tíaihallera...........................................................................
Joaquín Alvarez Fernández........... ............. ................................... .
José Alvarez González.................................................................... .

León Albarrán González........................................................................ .Lorenzo Abadía González........................ ........................... ..........Miguel Alvarez García............. ................................ ............................ . . .Miguel Alonso López........................................................ ..............Serafín Amorós Soradell................................................. ...................Sebastián Alvero Montes...................... .............................................
Antonio Bravo Sáixnino......... .............. ........ ......................................Antonio Barca R íos............*.............................................................. .

A gustín Blanco Fernández................................................................ ...Antonio Bautista Hueso............................ ..........................................Benito Bujón Anas...................................... . . ...............................Benito Vázquez Vázquez.................................................. ........................ .
Vicente Baldómás Guerra............................................................................Bartolomé Barceló Barceló..........................................................................Cristóbal Villanuéva Moreno...................... ................................................
Francisco Villalobo Maldonado......... .............................................Felipe B arrachiáos............ ................ . i"...........................................  . ..
Félix Vázquez AlÓnso.Francisco BatilláM uñoz.. . . . . . . . . . . . . . • • • •  .« .« * . . . . . . . . . . . . . . . . . •  •.Gabmo Vidal G ranja..•  • . . « • . . » • . . . . . . . . . • ^. . . . . . v.

Ildefonso Vázquéz Expósito.................................................................Ildefonso Baja O rtega.................................................................................

José Villaclara Atencia.....................................................................Juan Velasco Reguero........................ ........................................................

José Vizcaino Fuentes............................. . . . ................ ................. .José Vilella Cabré...............................................................................
Juan Brígido ftéátre........................*........................ ......................... .Juan Barca VálléA................................................................................... .
José Bonet Gregorio.........  .......................*...................................... .José Villar Vicente................................. ...............................................Luis Vallejo A rm enta............... .............i . . . . ......................................Manuel Baranda Bardino........... ........................................... ............ .Martín Bertrán Mástorell......... ...................................................... .Manuel Bejeranó García............................... ..............................................Miguel Bernat R odillat........... ................. ................................................Miguel Benítez Espinosa........................ ............... .....................................Martín Villanova March. ............. ........................................................Manuel Bartolomé Andrés............. ................. .........................................Manuel Vázquez Sánchez......................... ........................................... .Manuel Vicente Jiménez.................... <...................................................Pedro Vallés Aúdrade............................... • • .........................................Pedro Vailó Mastelés............................................................................Perfecto Blanco Seguí................................. * • ............ .......................Pascual Velasco Alcaide................. ....................................................... ¿Pedro Bernal Gómez........................................................ ...........................Pedro Ballester M is................................... .................................................Ramón Ventura Rieta.................................................................................Antonio Cabezas Cosas................................*.............................................Antonio Cobo Redondo........................................................................ .Antonio Casado Casado........................................ *...............................Antonio Cifret Vlóent....................... ....................................................Baltasar Cortés Mbrata.............................................................................. ..Bautista Campos Rodríguez........................................................................Vicente Córdoba Córdoba..........................................................................Domingo Corredera Muñoz.....................................................................Esteban Cabo Sánchez.............................................................................. .Elias Condado Cobos..................................................................................Francisco Conejo Giráldez............. ................................................... . . . .Félix Castillo C añizares..........................................................................Francisco Cabré Martín....... ................... ........................................... ...Francisco Castró Ibáñez............. ...................................................... ....Francisco Campos Mane............................. ..........................................

José Golomar Juan ................................... ............................................ ¿

51*16 > 51*16 * 17‘90
3 44*21 > 44*21 15‘47
4 85‘85 14‘59 100*44 35*15
6 17*13 » 17*13 5*99
9 37‘63 » 37*63 13*17

14 0‘90 0-9Ó 0*31
15 77‘54 i 77*54 27*13
16 214‘23 47‘13 261*36 91*47
18 68*62 » 68*62 24*01
19 40‘98 > 40*98 14*34
21 3*48 » 3*48 1*21
22 80*49 > 80*49 28*17
23 49 > 49 17*15
25 9*42 > 9*42 3*29
26 14*54 » 14*54 5*08
29 76*65 » 76*65 26*82
33 66*43 » 66*43 23*25
34 101*48 12*17 113*65 39*77
35 35*12 8*42 43*54 15*23
37 135*97 32*63 168*60 59*01
38 39*98 8‘79 48*77 17*06
39 4*17 > 4*17 1*45
40 43*71 8*30 52*01 18*20
41 85*94 18*90 104*84 36*69
44 14*22 » 14*22 4*97
48 78*79 » 78*79 27*57
50 68*67 0‘68 69*35 24*27
52 96*72 > 96*72 33*85
53 2*69 2*69 0*94
54 20*08 > 20*08 7*02
55 50*23 50*23 17*58
61 94*92 ?5‘62 120*54 42*18
62 123*96 29*75 153*71 53*79
64 213*56 46*98 260*54 91*18
65 26*49 26*49 9*27
66 124*08 > 124*08 43*42
67 68*27 68*27 23*89
69 31*63 » 31*63 11*07
70 101*53 101*53 35*53
72 50*57 » 50*57 17*69
74 21*42 5*14 26*56 9*29
7577

36*79 36*79 12*8790*19 » 90*19 31*56
78 32*89 » 32*89 11*51
81 119*11 32*15 151*26 52*94103*89 > 103*89 36*36

Ü 4*67 4*67 1*63
84 - 135*07 135*07
85 72*39 > 72*39 25*33

v 86 112*55 » 112*55 39*39
: 87 76*64 > 75*64 26*47

88 273*21 73*76 346*97 121*43
89 108*91 » 108*91 38*11
90 11*94 > 11*94 4*17
91 62*12 » 62*12 21*74
92 75*65 » 75*65 26*47
93 71*69 12*90 84*59 29*60
94 37*21 8*93 46*14 16*14
9799

121*5491*11 29*1621*86 150*70112*97 52*7439*53
Í06 27*44 » 27*44 9*60
107 203*59 54*96 258*55 90*49
109 22*23 > 22*23 7*78
110 121*92 12*19 134*11 46*93
111 147*71 » 147*71 51*69
112 28*11 6*18 34*29 12
113 37*07 5*93 43 15*05
114 59*19 14*20 73*39 25*68
118 3*27 » 3*27 1*14

' 120 38*25 8*41 46*66 16*33
122 122*59 > 122*59 42*90
123 99*28 » 99*28 34*74
124 12*06 » 12*06 4*22
125 121*07 » 121*07 42*37
126 185*97 » 185*97 65*08
127128

59*03192*18 >24*98 59*03217*16 20*667 |
134 19 4*18 23*18 8*11
135 28*74 i 28*74 10*05
136 14*22 » 14*22 4*97
138 42*58 42*58 1SS°139 45*08 * 45*08 15*77
141 71*95 » 71*95 25*18

142 21*71 > 21*71 ,7*59
143 192*18 » 192*18 67*26
144 193*10 52*13 245*23 85*83
145 81*11 > 81*11 2®38147 36*43 36*43 12*75
148 54*01 > 54*01 18*90
149 38*68 » 36*68 12*8315o 19*02 a 19*02 6*65
153 60*58 > 60*58 21*20156 46*21 11*09 57*30 20*05
157 156*17 32*79 188-96 6614163 53*97 > 53*97 18*88
165 55*15 » 55*15 1 |30
166 170*81 > 170*81
1*58 46*99 46*99 W44
169 37*03 > 37*03 12*96
170 . 172

5*96 > 5*96 2*0816*44 * 16*44 ,575
.173 50*44 > 50*44 17*65
154 76*38 0*76 77*14 ac*99

17 5 156*21 34*36 190*57 66*69
177 82*60 19*82 102*42 # 8 4
179 40*79 > 40*79 wsn1 i$o 160*58 > 160*58 ^ ‘20

4 181 123*14 > 123*14 43K)9



650 2 1  Febrero 1893                               Gaceta de Madrid.-Núm. 52

Númeraclón 
dalos abonares

. KOfcoS

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

n:; .-j.v;r , vi

IMPORTE 
del capitel rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TO TA L

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el 50 por 100 

del capital é intereses.
v .  ̂ '•
Pesos.

1 QO 45*81
61*51
62*09
61*70

$ , 45*81
L̂*51

62*09
61*70

16*03
183
184 
UB5, 
186 
190 
391
194
195
197
198 
200 
202

Juan Castro Aguilar.........................
Juan Cañella Bouza.........................
TnaÁ flafíft Rorieso . . . . . .  . . . . . . . . . .

, , , , ,  »
A „ -> - í

21*52
21*73
21*59

Juan Carbonel Debres......................
José Corta Pluvet.......................
Jaime Canray Coquena....................
José Campo Guilart.........................
Juan Coneheiro Santiasro.......... « . . .

12*55
330*28
122*57
68*27............
18*99

. .. . ,,. »  ■, 
89*17 
26*96 
18*43 

>

12*55
419*45
149*53
86*70
18*99

4*39
146*80
52*33
30*34
6*64

José Cruz Ramírez..........................
Juan Céspedes Navarrete.................
Joaquín Collado Pérez.................... .
Joaquín Oayóu L^ncOr.

60*70
140*16
186*34
88*66

26*73
44*72

»

60*70
166*89
231*06
88*66

21*24
58*41
80*87
31*03

203 Jnoó rjamnanario Barca........ 29*72 29*72 10*40
204
205 

,* 206

111*34 24*49 135*83 47*54
Manuel Carro Miguel....................... 37*55

65*19
4*88 
» .

42*43
65*19

14*85
22*81

207 192*18 192*18 67*26
Micrupl HaTnaM Rftlomftrn ....... 115*14 31*08 146*22 51*17

212 Ppd !*A (ifthñK&fi írftllftP'O. 4*58 » 4*58 1*60
213 pn^fA O oT iteBüafE6ra ................ 63*10 63*10 22*08
814

/ 815 
216

Pihlo riohns Psráltft ................. . 31*74 * 37*74 13*20
48*61 » 48*61 17*01

131 15*72 146*72 51*35
217
218
219
220 
221

Ricardo Clemente Rey* * ; .............
Rosendo Comendeíro Arias..............
Sebastián Clavera Peralta.............
Salvador Campos Orozco..................

59*07
196*89
59*66
68*57
96*11

47*25
»

59*07
244*14
59*66
68*57
96*11

20*67
85*44
20*88
28*99
33*63.... i ’ • - -1- 

222
223
224
225
226 
228
229
230
231
232
233
235
236

Teodoro Carniet. Vela........* . . . ........ 51*26
63*48

. » 
$

51*26
63*48

17*94
22*21

Francisco Domínguez Gutiérrez.......
................. ................. .

60*57 60*57 21*19
T7ríiTií*íRf»fi nélviüz Grenfro...............

* ............* ........... 5*02
19*97
25

5*02 *1*75
Francisco Díaz, Gutiérrez................. 4*39 24*36

25
8*52
8*75

José DomeneeR Dórente...... ............
José Delgado Pelayo............ . .........
Jaiió Dn rán Pftníflo*. . • . .......... .

113*14
59*02

156*01

27*15
12*98

140*29
72

156*01

49*10
25*20
54*60

61*99 » 61*99
18*04
24*32
62*28

21*69
14*79 3*25 6*31

Manuel Domínguez Sánchez.............
Manuel D o m i S e r r a n o . . . . . . . . .

24*32
62*28

»
a ,

8*51
21*79

; 237 
238 
240 

s 241 
,243 
244 
247

76*40 a 76*40 26*74
Migue! Davina Gajaals......................
Simón Díaz Porta....................... .

19*50
154*23
47*24

. , 4¿29 
»
>

23*79
154*23
47*24
71*41
>23*75
26*48
QOíQR

8*32 
53*98 
16*53 
24*99 
8*31 
$‘26 

1] íOQ

José Esteban Rodríguez..................
Manuel Esperüla Camino... .............
Antonio Estévesí Catalá.................... -■> '

71*41
23*75
21*71

>

477

850
251
252

Juan Espada gomero.......................
Jnap RsniiÍTia MfLrfbuez.. . . . . . . . . . . . .

> . á« *4» . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oy vv
70‘32

103*13
1687
27*84

87*19
130*97
75*48

jri
30‘51 
45‘83 
86‘41 

129‘60 
28‘27 
67‘26 

113*13 
23*61 
28*77 
3*83 

18*94 
.7*46 
8*31 

23*88 
8*81 
,2*50 
13*16 
7*70 
6*13 

25*46

Mariano FíSCUbí Abadía. ................. . 61*87 13*61
Mfmiftl PJsfíricíiRe^ert..* .«.*••••*«. 303*52 66*77 S70*29

80*78
192*18
323*23
67*48
82*2(1
10*96
54*12
21*32
23*76
68*24
25*18
7*16

37*60
22*01
17*53
72-76

,253
256
,257
258
259
260 
252
263
264

'y‘ai
,269
ano

m
', 272

Ramón Escoveáo Faudo...................
A n ton i o Florido Méndez.................

65*15
192*18

15*63

Antonio Franco Martínez.................
Antonio Figueras Castell.................
Antonio Fons ¿Bouza........................
Andrés Fiifintoft Sánchez.. . . . . . . . . . .

260*67
67*48
82*20
8*84

62*56
»
»

2*12
»

4*12
»

9*41
»

1*38

. »

Vicente Figueras Rueira.................
Valentín Fernández Fernández........
Baltasar Ferrearo López....................
Francisco Fernández Sola.................
Francisco Fajardo Yuste..................
Francisco Ferrer Ariza.....................
Francisco Fuste!, Tortosa........
Julián Fernández C&macho.............
Juan Fernández Cauque..................
Juan Fernández Morillo...................

54*12
17*20
23*76
58*83
25*18
5*78

37*60
22*01
17*53
72*76

276
278
279
280 
,282

n
286

José Fernández Balbona..................
José Fúster Ferrer..........................
José Ferrer Baéía...........................
Juan Fernández Fuentes..................
Manuel Fernández Incógnito...........
Manuel Fernández Alvarez..............
Miguel Fernández Romero...............
Pedro Ferri Blanquet.......................
Poncio Fons Bochs...........................

00 7o 
169*79 
139*47 
52*93 
94*85 

110*31 
69*25 

125*04 
62*80 
95*07

15*32
37*35
33*47
11*64
22*76
26*47
15*23
33*76
13*81

72*01
207*14
172*94
64*57

117*62
136*78
84*48

158*80
76*0.1
qpvírn

25*22
72*49
60*52
22*59
41*16
rffif87
2056
"55*58
2081
38*27OOíOKÜ íi Rfttaftl Fu cric» Barban ot...... . 6587

46*69
154*01
100*17

15*15
11*20

>
, »

í/ü U íy
OI irtfj

• 593 
594

Ramón Fabregat Rualla..................
Ruperto Fontacha Santamaría.. . . . .
Antonio Gallego Benige..................

o í
57*89 

154*01 . 
100*17

20f26
m m
35̂ 05

$ 5599
Antonio Jiménez J iménez................
Agustín Golré>YuMo................

55*56
0*63

30*80
24*98

. . >...... 55*56̂ 19̂ 44
. mno

Antonio González Baldoma.............
Antonio Gmm?ám* Ramírez........ ....

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i

. . .;■»,» •••••••••••••.••.
* . . • «'.i.*,. 1 6 * 1 1

Ot> •- •
37‘óT.

íQft

*
18*14
■■■ ¡atTjA

Antonio Guerra Romero............. . 77*44 ' 
44*08 
65*22 

119*54 
62*68 ; 

112*29 
4.2H7

. , ' Áf± w> *©• **±

Í Í
311
312
313

Antonio González Sánchez...............
Antonio García Martínez.................
Antonio Jiménez López.. .......... .
Bautista Greus, Rspert.....................
Blas Gómez Ru^no.........* . . .............

. » -

26̂ 29

26*94

■ • l rüíf:
44*08
65*22.

145*83
62*68

139*2“
■A A

kS'#; 1U
15*42 
22f82 
51 «)4 
21f93
m i 3

317
3ÍS
3 1 9

Cándido García'Sánchez. . . . . . . . . . . .
Desiderio Gallardo Borrego.............. .
Domingo Gómez luíante..................

. .  .  . .  . • • • «!’>(.',•.• :

”tr<C i  i .

4*44 , 
13*77 

161*33 
98
40*65 
25*20 . 
12*33. 
29*16 , 
0*̂ 2 

68*83,. 
72*86 
39*67 
65*05

»  ■. 
3*30

44* t A 

4*14» 
17 *(7 1

1 ííl íQO -

lá?96
'1*55
5*97

a

V-330 Diego García Campaña....................
í ? »

1 OI 7n¿?í.Q
Domingo Guisado López...................
Francisco Gómez López... . . . . . . . . . . .
Francisco García Berague..................

R • • • ■%'* * • • • • • • • « * » «  • • • « • • • • ■

, . s>

40*65 í -
$ *̂26 10(00 . ,

«figcrDa
14*22
8f82
i ir fn

Francisco Jiménez Bonet..................
,, ...

Oflíl 1020
10*07

g 2 3 Francisco Gon. Corredor.................... 4 9  l o  *

338 Francisco Godsy Mateos................. 0‘2;;
' 87<4t;>' ‘S

3 &
333

Faustino Gascón Menquilla.........
lo  Oo 3u*59

Francisco García, Serrano...................
Felipe Gonzáleiz^de la Res...................

• • •
>
>

‘ ’ 1 
39*67 > =

m Francisco González Alvarez............... 331*06
8*20

23*83

19: al 7y‘d(í .v.-r
AlOíí. í

m
341

Ildefonso G álica López.. .................
Isidro González; López.......................

i v  9¡a
1‘96
5‘24.

% W  5 í * ? •
10*16 7«Q -

.. - ,  -
i- ¿r. « 1 7342 José Guillermo ¿Gutiérrez.................. O Ai

10< AO Zsf U-í , -(M)/jiY ",
343 Juan Gómez delPulgar.. . . . . . . . .

Mv O O , 14 w  
»

62*47 v■ 
16*44 
23*31 '

•1^*18 v
I ' > »>'

A s u ¡ J i dCFL-FOO

344 Juan Jiménez Pedro.................... 23*31 
- 192*18 

115*35 
5*45
fí<EV7

;V. p»A?a.  ̂; 0’  /O
Li.vy.iti 8*15 

, ' ■ - 1* 67*26
.'*•> i 46)37

345 Juan Gilvert Tarragut........ ............
346 José Golnes Molina...................... w

354
357

Juan Galofre Abada..........................
José García Grao..............................

.  . . «,4» ■
//

»
T t  A A

> Jila "•

8*01
m u ,

QtQA358 Juan Jiménez Donaire...................... ...
DO/
6*64

1*44 W <5\)

332
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Número 
£e los abonarés

NOMBRE DE LOS INTERESADOS

IMPORTE
dei capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 
total de los intereses.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

LIQUIDO
á percibir el 35 pqr 100 
del capital é intereses

Pesos.

359 Juan Jiménez Garrido............ . . . . . . . 56*03 13*44 24*31
360 Juan Gallardo Vázquez.......... 19*45 4*66 24-11 8*43
361 José Gómez gacilla................. 129*27 28*43 imm 55*19
363 Juan Grao Crespo................... 110*63 26*55 137*18 48*01
364 José Gómez Jiménez............... ............................................. 102*04 1*02 mm 36*07
365 39*56, 0*39 39*95 13*98
366 Leovigildo García Rodríguez.., 29*33 7*03 36*36 12*72
367 Luciano García Jiménez......... . . . . . . . . . • ••••«• * • 73*92 16*26 90*18 31*56
368 Manuel Gómez Vicent............. 30*95 » 30*95 10*83
370 17*38 4*17 21*55 . 7*54
371 Miguel Jener Bonat................. 75*53 » 75*53 26*43
372 244*09 244*09 85*43
374 Manuel González San Martín.. 3*49 0*83 4*32 1*51
375 Miguel García Martínez.. . . . . . 1*63 > 1*63' 0*57
376 Manuel González Palomares... 176*68 42*40 219*08 76*67
377 Pedro García Paderne............. 77*33 > 77*33 27*06
378 Pedro Gabriel Pérez................ 46*64 » 46*64 16*32
379 52*98 » 52*98 18*54
380 68*77 i 68*77 24*06
381 Pablo Giiel Mercader.............. 91*38 » 91*38 : 31*98
382 Rafael Guerrero Domínguez... 130*67 > 130*67 45*73
383 Santiago Gay Mingochea........ 57*94 57*94 20*27
384 Salvador Gort Llovera............ 26*10 5*94 31*84 11*14
385 Sebastián Gómez Martín......... 88*28 » . v . \ 88*28 30*89
386 Simón Gutiérrez Rodríguez... 8*26 1*98 10*24 3*58
387 Simón Gutiérrez Díaz............. 92*26 . . . . . . . . .  y> 92*26 32*29
388 Tomás Gordo Moreno.............. 73*88 »  ̂ y . . . ■. 73*88 25*85
389 84*31 22*76 107*07 37*47
392 Antonio Holanda López.......... 42*76 10*26 53*02 18*55
394 Diego Hernández Larroche.. . . 39*41 > 39*41 1379
395 Francisco Huete González....... 66*78 16*02 82*80 2898
397 Francisco Haro Sánchez......... 276*90 74*76 351*66 123*08
399 José Huz Torres.................. 1*31 > 1*31 0*45
400 Juan Herrero Nevot................ 82*36 > 82*36 28* B2
402 Laureano Hidalgo Domínguez. 41*59 ■ » 41*59 14*55
403 Andrés Ainsa Vintanet.......... 40*73 » 4.0*73 14*25
405 Francisco Infante Morales.. . . 33*13 33*13 11*59
406 Julián Ibar Jaime.................. 49*81 : » 49*81 17*43
407 Pedro Isla Iglesias.................. 70*31 70*31 24̂ 30
408 Agustín J of re Julio................ 19 4*56 23*56 8*24
410 Eleuterio Juan Fernández....... 7*91 1*74 9*65 3*37
411 Manuel Jurado Padilla............ 192* J 8 . . . . .  y . 192*18 67*26
412 Pascual Jericó Labarta.......... 83*32 > 83*32 29*16
413 Salvador Jaime Cabello.......... 172 37*84 209*84 73*44
415 Andrés López López............... . . . . . . . .  •-»■>*■................. • . . . . .  * ... . 82-38 » 82*38 28*83
417 Andrés Legal Martínez........... 97*33 > 97*33 34*06
419 107*27 .25*74 • 133*01 46*55
420 Bartolomé Luna Mirón............ 176*94 » 176*94 61*92
422 Francisco López Alvarez........ .............. i . . . . . . .................... 42*61 * 42*61 14*91
424 Félix Lobato Moreno.............. 51*03 8*67 59*70 2089
425 Francisco López Granado....... 97*70 16*59 114*29 40
426 Francisco López López.......... 86*38 19 105*38 36*88
428 Gabriel Lorenzo Robles.......... 373*09 82*07 455*16 159*30
432 José Lardotas Peláez.............. ............ . ............ ............ 167*28 45*16 212*44 74*35
435 José López Domínguez... 95*24 16*19 .111*43 39
mí José López Ca»ti$a. • •....... 121*49 ; ,, - , , , .,, y> 121*49 42*52
438 José López Blandón.............. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . ...... ín 87*45 , ,  > ; y. ■; » - : ; J ■ v 87*45 80*60
439 Joaquín Liñau Tallo.. *........... 19*09 4*19 23*28 8*14

. 444 Pedro Lafuente Qrtiz.............. 21*10 21*10 7*38
!.:-447 Pedro Lio rían Rodríguez.. 122*58 20*83 143*41 50*19
; 449 Sebastián Llot Roca................ 62*29 > 62*29 21*80

450 Antonio Mateo Ma¡rtín............. . . . . . . . .  «i* *>.';<• . . . . . . . . . . . . . . . • .........*!•< 141*48 141*48 49*51
451 40*49 * 40*49 14*17
452 Agustín dei Moral Fernández. 30*52 » 30*52 10*68
453 Antonio Mongo Gaitán........... 70*15 > 70*15 24*55
456 Agustín Maceiro Rico............. 75*50 20*38 95*88 33*55
457 Antonio Muñoz Mohedallo.... 56*43 » 56*43 19*75
458 Antonio Mariol González........ 49*16 > 49*16 17*20
459 Antonio Muñoz Muñoz............ 60*40 14*49 74*89 26*21
462 Vicente Martínez Ruiz............ 50*77 > 50*77 17*76
463 Vicente Martínez Gil.............. 40*40 40*40 14*14
464 Benito María Pérez................. 27*66 > 27*66 9*68
465 Crescencio Martín Martín....... 30*61 » 30*61 10*71
466 L destino Moraleda Cervantes. 59*65 » 59*65 20*88
467 Domingo Moirdn Sanjurjo....... 84*21 » 84*21 29*47
468 Diego Moya Gír&o.................. 101*19 24*29 123*48 43*91
469 Felipe Marrondo Villanueva... 175*43 > 175*43 61*40
470 Francisco Morales Palma........ 25*32 > 25*32 8*86
471 Francisco M alilla Félix......... 31*17 > 31*17 10*91
472 Francisco Magaña Sistac........ 33*21 5*97 39*18 13*71
474 Francisco Miravate Jordá....... 111*50 26*76 138*26 48*39
475 Francisco Mateo Portero......... 90*88 21*81 112*69 39*44
476 Federico Matas Trull.............. 302 3*02 305*02 106*75
477 Francisco Martín Benítez....... 46*67 > 46*67 16*33
478 Juan Morey Fluisa.................. 127*17 127*17 44*50
479 Francisco "Milán Pacheco...... 56*63 13*59 70*22 24*57
482 Gregorio Menéndez Díaz......... 175*56 > 175*56 61*44
,483 Ildefonso Muela León............. 167*12 167*12 58*49
484 Juan Moreno Ceralejo............ 42*15 » 42*15 14*75
485 Juan Moreno Mo&talvo.......... 25*26 > 25*26 8*81

t 486 José Muñoz Arcos................... 15*59 > 15*59 5*45
487 José Martínez López............... 44*88 * 44*88 15*70
488 Juan Martínez Sánchez.......... 37*35 37*35 13*07

í 490 Juan Muñoz Corvera............... ............. ............................. 11*62 » 11*62 4*06
491 Juan Montañés Martínez........ 67*08 16*09 83*17 29*10
493 Juan Mojón Gómez................. 96*77 21*28 118*05 41*31
*502 José Muñoz Guerrero............. 220*72 48*55 269*27 94*24
503 J aime MarintaiH*.?. ....... ......... 24*06 24*06 8*42
504 José Martín Sampa................. 33*12 33*12 11*59

. 506 José Martín Quintana............ 105*80 23*27 129*07 45*17
,507 Justo Mateo Silvestre....... 173*12 38*08 311*20 73*92
.508 Juan Martínez dónele............ 179*79 23*37 203*16 71*10

, ,509 José Marín Moreno*................ 40 40 14
510 Juan Martínez'Ferias........ 47*50 47*50 16*62
512 Lorenzo Maiquft Ochoa.......... 76*18 . 9 76*18 26*66

:J513 José Miró Margal!#,............... 220*33 5fcS7 273*20 95*62
,514 Manuel Montesinos López..,. 64 14*68 78*08 27*32
.515 Manuel Moreno Sillero............ 38*94 8*56 47*50 16*82
,516 Manuel Marino Fortín............ 20*58 20*58 7*20mi Miguel Mur Pasrdier............... . . . . . . . . .  • •••••••••••••<,....- >,» V *./ ' 64*17 - y , , - 64*17 32*45
¿518 Manuel Montoya Hueso.......... 55*42 55*97 19*58
<519 Manuel Monguito Gedia......... . . . . . . . . . .  *,•* ¡ 59*25 50*25 20*73m Manuel Maestre Alvarez......... 5*31 5*31 1*85m Miguel Mauaanet Cruceta....... 151*47 151*47 51*01
#22 Macario Muñoz Remacha...... . 76*34 ’WSR 94*56 33*09
524 Nadal Mastarraesu................. 5*02 » 5*02 1*75m Ramón Morales Sánchez........ 51*06 ii im 6229 21*80
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527 Rafael Mar cellán Jaim e.......................... ............................................... 49‘38 11*85 61*23 21*43
4*27528 12*22 12*22

5áb Santiago María Expósito.......................... .. .......................................... » 6*44 2*25
531 Salvador Montolín Serrano..................................................................... 53‘28 11*72 65 22*75
532 Salvador Mercadillo López.................................................................... 55*01 12*10 67*11 23*48
533 Tomás Morales García............................. ........................................... 192*18 > 192*18 67*26
534 Antonio Noguera López............................ ......................................... . 148*71 > 148*71OA # 0 4
536 José Navas Martínez............................................................................ OB 30*10
537 Pedro Navas Garrido.............................................................................. 39*18 » 39*18 13*71
542 Antonio Nieblás Sedenisa.................................................................. . 192*18 > 192*18 67*26
547 Antonio Navarro Clavijo.............................. ........................................ 170*97 37*61 208*58

áo
73
10*50550 Luis Ortiz Lorité............................................................................... 30 >

552 Rafael Ordóñez Remís.......................................................................... 6‘48 6*48 2*26
554 40*05 > 40*05 14*01
555 Salvador Ordóñez Guerrero..................... ............................................ 57*93 i 57*93 20*27
560 119*27 » 11927 4Í*74
561 Lorenzo Orenzál López....................................................................... 129*19 31 .160*19 56*06
563
565

Francisco Ortega Perdigones................. ............................................ 61*51
42*15

»
»

61*51
42*15

21*53
14*75

566
567

Santiago Otero Domínguez.......................... ......................................... 26*84
69*11

6*44 33*28
69*11

11*64
24*18

568
572

66*32
16*14

»
3*55

66*32
19*69

23*21
6*89

573 34*21 > 34*21 11*97
576 Antonio Pacheco Laine........... .................................... .................... .. 85*84 14*55 100*19 35*06
578 30*33 » 30*33 10*61
579 Casimiro Puejá Ara............................................................................. 40*34 9*68 50*02 17*50
580 Casimiro Pérez CaBasiña.................. .................................................. 27*44 » 27*44 9*60
583 Dionisio Pérez Fuzán.................................. .......................................... 45*94 > 45*94 16*07
585 57*72 57*72 20*20
586 78*72 > 78*72 27*55
587 Félix Peña González............................................................................. 59*67 » 59*67 20*88
589 Francisco Palomino López.................................................................... ¡ . . 48*36 13*05 61*41 21*49
590 Francisco Pérez Crespo.......................................................................... 93*65 > 93*65 32*77
591 79*21 » 79*21 27*72
592 Francisco Peinado Liñán........................................................................ 133*47 29*36 162*83 56*99
593 Gumersindo Pérez Gómez............. ......................... ............................. , , , 1650 » 16*50 '5*77
594 José Palomero Toro............................................................................... 57*07 > 57*07 19*97
595 Juan Pedrosa Páéz ............. .................................................................... 99*06 0*99 100*05 35*01
596 Juan Partida O tí......................................... ........................................... 15*14 * 15*14 '5*29
597 José Pérez Serráho.. . . . . ........................................................................ 1*29 í ‘29 0*45
598 José Pérez Blanco................................................................................. 114*50 114*50 40*07
599 Juan Pérez MuSdz..................... ........................................... ................ 6*72 6*72 2*35
601 José Priego de la Cruz................. ....................................................... 93*38 » 93*38 32*68
602 José Pérez Sánchez......... *................................. ............................ 74*02 1*48 75*50 26*42
605 Juan  Pinet Cálvente............... ................... .......................................... 92*51 22*20 114*71 40*14
606 Juan Pérez Fiol.......... .......................................................................... ' , , ,  15*52 15*52 úl‘43
608 José Frat Beltrán................................................................................... 29*87 > 29*87 10*45
609 José Pérez Otero.................................................................................... 16**5 3*90 20*15 7*05
6150 Juan Pérez Pineda...................................... .......................................... » 84*61 21*61
611 35*75 12*51
612 José Posada Martínez............................................................................ 20*94 mm # 6 4
613 Juan Pérez Soler....................................... . .r. ................. .......... 24*59 » ¿4*59 ;$*60
614 José Prades Subiíat.................................. ......... ............................... . 5*42 1*19 6*61 ,2*31
615 Juan Pablo Vázquez...............................................................*............ 104*30 > 104*30 30*50
616 Luis Pérez R oyira,................................................................................ 2*35 > 2*35 6*82
620 Miguel Pozo Girón................................................. ................... <......... 174*83 38*46 213*29 74*65
621 Miguel Pérez Sáugueta........................... ............................................. 40*94 » 40*94 14*32
622 Manuel Pruñonosa Quirós.................................................................... 192*74 48*18 240*92 84*32
623 Pedro Pons Papidl.................................... ..................................... 94*56 > 94*56 33*09
625 Pedro Poch Oller............................................................ ....................... 31*25 > 31*25 10*93
620 Ramón Pérez Amida............................................................................... 30*17 6*63 36*80 12*88
637 Ramón Prida Ritíño................................................................................. 8*02 1*92 9*94 3*47

10*68629 Simón Pérez Barbero............................................................................. 30*53 30*53
632 Timoteo Pai do Gómez............................................................. ............... 61*75 » 61*75 21*61
633 Urban o Palomares Barreiro..................... .......................................... 31*80 31*80 11*13
634 Ramón Quinde Díaz............................................................................... 35*07 8*41 43*48 15*21
635 Antonio Reyes Ibáñez........................................................................... 52*50 » 52*50 18-37
637 Antonio Romero de la Hoz..................... ...... ....................................... 74*83 74*83 26*19
639 Agustín Ríus González.............................................. ............................ 22*06 » 22*06 > 7 2  .
640 Antonio Rincón Arnal.................................... ............ .......................... 14*23 3*13 17*36 J ‘07
641 Antonio Rivas Bóáda............................................................................ 284*37 76*77 361*14 126*39
643 Antonio Redondo Oliva................................ ........................................ 202*28 48*54 250*82 87*78
644 Antonio Ruiz Demans.................................. . .......... . .......................... 43*96 9*67 53*63 18*77
645 Antonio Rodríguez Moreno.......................... ........................................ 96*09 > 96*09 33*63
646 Andrés Rus Montilla................................. ........................................ 49*94 9*98 5992 20*97
647 Vicente Rufino Pérez.. ................................ . .................. ............. 83*25 > 83*25 *29*13
649 Bernardo Ruiz Rivas................... . .............* ..................................... 65*72 65*72 23
650 Cosme Ríambat Domínguez.......................... ........................ ............. 63*19 63*19 22*11
651 Carlos Ríambant y B ré ,............................ ......................................... 45*23 » 45*23 ,15*83
652 Cristóbal Rivera Arraya........................... ............................................ 239*47 52*68 •292*15 202*25
653 Clemente Rey Rey............................................. ..................................... 18*20 4*36 22*56 ,7*89
654 Cristóbal Romero Oliver............................ . ........................................ 44*61 > 44*61 15*61
656 Diego Requera Cermaco........................................................................

Domingo Romero N avajas........................... ..............................
62*49 » 62*49

66*84
21*87

657 56*65 10*19 23*39
658 Domingo Rodríguez Balboa....................... . .......... .............................. 40*76 9*78 50*54 ,17*68
659 Domingo Rodríguez Durán.................................................................. 227*65 61*46 289*11 101*18
660 Francisco Ruiz Martín.. ................................ ..................................... 59*70 » 59*70 20*89
.661 Felipe Ramírez Hernández.......................... ........................................ 23*14 » 23*14 8*09
662 Florentino Ramós Lf sal...................................... . ............................... 69*64 » '69*64 24*37
664 Francisco Ruiz Collado.......................................................................... 131*05 28*83 159*88 55*95
665 Francisco Ramírez Navarro................................................................. 6894 > 68*94 24*12
668 Francisco Reinóso Nogales................................................... ................ 105*94 » 105*94 37*07
669 Francisco Ruiz Amador......................................................... ............ 55*59 19*45
670 Fernando Roig Cólomer............................................... ...................... 2*56 » 2*56 J ‘89
671 Guillermo Ramos Riera............................ ........................................... 67*40 > 67*40 '23*59
«73 Gregorio Rocha Toledano......................... ............................................. 69*19 9*68 78*87 ,27.*60
674 Hermenegildo Revilla A rant......................... . ..................................... 104*93 25*18 130*11 # 5 3
675 Juan Ramírez Muñoz...................................... ....................................... 58*16 » 58*16 % 3 5
676 José Ruiz Alcaide........................................ .......................................... 20*66 * 20*66 7*23
JMB José Ríos Adrián.................................................................................... 145*55 145-55 50,*94
678 José Ríos Almérich.............................................................................. 69*94 > 69*94 ' ^ ‘47
679 Juan Roqueset Espino............................................................................ 25*93 » 25*93 9,67
683 José Rodríguez Graña............................................................................ 31*53 6*93 38*46 1346
684 Jaime Requesefct Pijuán......................................................................... 0*40 2*22 > |77  '
688 J obÓ Ruiz LópeZ.; ........................................ ........................................ 76*74 13*81 90*55 w693 José Rodríguez Quintanilla..................... ..: ....................................... 26*16 3*66 29*82
694 J  aime Roca Toüoréll..............................  ............................................. 14*16 3*39 17*55 íiÉ4695 José Rodríguez’ffébollo........................................................................ 135*02 >  ■ 135*02
696 Lino Riestra Gutiérrez. . . . .  . . ..................... 160*95 38*62 199*57

124*85697 Lorenzo Ruiz RiítO................... ................. 24*97 4369
1698 Mariano Rojo G ifcía .............  . .. » 65*53 22Í93
:699 Manuel Rodríguez Mosquera.. . . . . .  ............................................ 72*96 » 72*96 ^ 5 3
700 Manuel Rodríguez Ocaña . .  . 63*57 > 63*57 22*24
701 Manuel Romero Alonso.. . . > 23*89 ,8*36
702 Martín Ríos Simón................... ' ■ > 76*50 # 7 7
,703 37*56 208*31 * 72*90
705 Miguel Ruiz García... . ...............  .................. » 108*43 3765
706 Manuel Rodríguez Arnáiz................. . ........ 33*46 11*71
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Numero . 

de los abonarés
NOMBRES DE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TOTAL
é

Pesos.

LIQUIDO
á percibir el 35 por 100 

del capital é intereses.

Pesos."

707 Manuel Ropero Múrente..........................• • •.......... *....................... ... • 154‘57 > 154*57 54*09
708 Manuel Rubio Róxhero 65‘93 14*50 80*43 28*15
709 Pedro Roque D í a z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 25 ,8*75.
711 Rafael Ruque García. . . . . . . . . . . . . . • • • • • • •  • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 48‘46 13*08 61*54' “ ; ¿1*53
712 Ramón Rosendo Iglesias........... .............. ........................................ ; . . ; 17‘G3 4*08 21*11 '7*38
714 Ramón Rodríguez García..................................................................... 3‘96 ■ 1 • y ■ 3*96 : 1*38
716 Pedro Rodríguez Ríos...................... ................................................. . ... 192H8 > 192*18t 67*26

21*81717 Silverio Recas Chucay...............................*....................................... . . . . 62̂ 32 62*32
720 Andrés Lima Cabo................................ • • • • •«•»................................. 90‘69 ■ * 96*69 31*74

49*99722 Antonio Sánchez Hernández. . . , ....................... ............................. 115‘19 27*64 142*83
' 724 Antonio Sánchez Fernández........... ......... ...................................... .. é. . 72(80 — 11*74 84*44 29*55

725 "Yícente Sun uy Llórente. 61*57 14*77 ■ • '-76*34 26*71
728 Vicente Solano Ptíello. „.............................................................. . * . . .. 56*24 » 56*24 19*68
729 Bernardo Sánchez Incógnito.................... ................ ........................ 34*63 » 34̂ 63 12*12
731 Casimiro Sebastián Ramiro............................................................... 149*43 »  ■ ■ 149*43 52*30
732 26*51 ■ > 26*51 9*29
783 61*41 61*41 21*49
734 8689 23*46 110*35 38*62
735 Donato Sánchez Cuevas........................................... . .......... 50*61 11*13 61*74 1 21*60
736 Florentino San Martín Pérez................... ............... ...................... .. 160*29 35*26 195*55

212*34
68*44

737 Honorio Silva Rodríguez........................ ....... ............................ ........ .... 212*34 . ,  » 74*31
738 Isidro Simón O rtega......................... ................................................. . ... 109*48 1*09 110*57 38*69
740 D. José Sáinz Pérez...................... .................................. ..................... 9*42 9*42

43*44
3*29

741 Juan Serrano Mq^a.............. ...................... ................... .......................... 43*44 ■ ,  ̂■ , , c 15*20
742 Jose Santos Arde ira». . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 179*30 179*30 62*75
743 Julián Sacristán Ortega........................ • . . . . . . . . . . . . « . . . . . . .  . . r. . 192*18 » 192*18 67*26
744 José Sancha Ramos............................. ■... • • ......... .................................. 74*01 »  11 ■ ' 74*01 25*90
747 José Soriano Alixeu..................................... ............ ........................... .... 78 17*72 96*72 33*85
748 Juan Sánchez Hárcía................................... ........................................... 67*66 -  14*88 ' '82*54 ’ ’ 1 28*88
749 40*60 8*93 49*53 17*32
750 22*60 4*97 27*57 9*64
751 Juan Serrano Cañal......................................... ............... .................... ..«... 62*11 62*11 21*73
753 José Seguí Montoya................................ . . * ............. .......... ........ .. 252*86 > 252*86 88*50
754 Juan Seura R ey................... .......... . . .• • • • • ................ ............ . 68*41 16*41 84*82 29*68
755 José Silvestre Sánchez.............................. ......................... .............. .. 36*72 8*81 45*53 15*93
756 Lorenzo Sancha Puerta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  . 67*70 * 67*70

84*22
23*69

758 Leandro Sánchez García......................... ................. .......................... 27*60 6*62 11*97
759 Miguel Salamanca: Sánchez........................ ............. .................... 8 51 » ' ‘ 8*51 2*97
763 Onofre Seguí Maimó..................... .......... .. ......... .............. ........ .......... 100*51 - 100*51 35*17
767 46*12 1 -  » 46*12 16*14

42*92769 Teodoro Serraúo Muñoz.............. . . . . . . . . . . ........ ........... .......... .. 122*63 » 122*63
. 771 39*02 y 39*02 13*65

..'773 Domingo Tomás Vidal.. . .*■......... ............................................................... 7*35 > 7*35 :'2*57
"775 Onofre Tarrasá^Qab^^* 83*80 y 83*80 29*33

777 . Francisco Tur Hiéra.............................................................................. ...... 284*90 68*37 353*27 123*64
779 Domingo Teodoro .Santa Filomena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • 254*55 56 310*55 108*62
780 Leonardo Tijedor M ^ ............................. . . • ............. ................... .. 87*15 20*21 108*06 37*82
781 Luis Tendar Visquet... c............................. '. ........................................... f 89*02 21*36 110*38 38*63
785 Pedro Uller Yibéute...................................................... ................... 11*80 y 11*80 4*13
787 70*44 16*90 87*34 30*56
789 49*35 10*85 60*20 21*07
790 José Zurita Gil........................................... ........................ ...................... 208*08 45*77 253*85 88*84

Total............... ......................................
. .. • . .. V ;r

38.689*90 4.039*15 42.729*05 14.952̂ 76

Madrid 15 deHebrero de 1893.±=López Domínguez.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Gracia y  Justicia .
Negociado de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Ilfno. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Federico H. Lawyer contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Batangas á admitir un mandamiento de em
bargo pendiente de esta Dirección general á virtud de alzada 
fiel referido funcionario:

Resultando, que én juicio ejecutivo seguido en el Juzgado 
de Tondo por D. Federico H. Lawyer contra la sucesión de 
D. Manuel Javier Martínez, se decretó el embargo de unos 
terrenos pertenecientes á ésta en la provincia de Batangas, 
y librado el oportuno exhorto, el Juez de este último punto 
Temitió en pliego oficial el correspondiente mandamiento por 
duplicado al respectivo Registrador de la propiedad, quien 
lo devolvió manifestando en el oficio de remisión al Juzgádo 
exhortado que carecía de personalidad para pedir la anota
ción preventiva á que se refería el mandamiento, según el 
articuló 15 de la ley Hipotecaria, por no hallarse en el caso 
previsto en el art. 16 de la miBma, 63 y 163 de su reglamen
to, puesto que no se trataba de un embargo por causa crimi
nal ni era interesado el Estado, siendo necesaria la presenta
ción péfgoUal del documento, á'los efectos del art. 239 de la 
ley, párrafo séptimo y 445 del reglamento, y que no determi
nándose en'el mandamiento la cantidad porque se decretaba 
él embarco, no le era posible apreciar la competencia juris
diccional del Juzgado por razón de la cuantía:

Resultando que D. Federico H. Lawyer recurrió al Pre
sidente de la Audiencia de Manila en solicitud de que decla
rara precedente la anotación decretada, ó si á ello no hubiere 
lugar pór faltas subsánables de qué pudiera adolecer el man
damiento, que se tomara la anotación de suspensión corres
pondiente, fundando su petición én los números 1.405 y 1.391 
dé la ley de Enjuiciamiento civil; 51 y 52 de la Hipotecaria 
y 140,141 y 162 del reglamento:

teesult&hdo que oído el Registrador de le propiedad, mani
festó qué si no había admitido el Mandamiento que le libró el 
Juzgado de Batangas én pliego ófiéial, fué por entender que 
el Júóz carecía de personalidad para pedir la anotación, y 
«considerar además necesaria la presentación personal del 
documentó en el Registro; citando en apoyo de su aserto los 
artículos 15, ifi, 237, 238, 239, 240, 241 y 242 de la ley Hipo
tecaria, el 163 del reglamento, la resolución de la Direcéión 
general de los Registros ae 5 de Abril de 1864 y la Real orden 
de 16 de "Agosto de 1866:
- Resultando que el Fresidentéfié la Audiencia resuelvo ha- 

^er lugar al recurso, por considerar:
LQ Que obtenido por el recurrente el embargo preventivo 

Qué solicitó, conforme al caso 2.° dei art. 51 de la ley Hipo
tecaria, y expedido el mandamiento por el Juez de Batangas 
en virtud del exhorto que le dirigió el de Tondo para que el 
R^gisthidor de aquel J uzgado hiciera la anotación preventi
va correspondiente, dicho funcionario debió verificarla, en

cumplimiento de lo que ordena la referida ley en su art. 52, 
inciso 2.° y 248, y según lo dispuesto en el 1.435 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, sin que á ello fuera obstáculo lo que 
respecto á inscripciones prevenga el art. 15 de la misma ley, 
y el 63 de su reglamento, toda vez que lo ordenado en aqué
llas es preceptivo y obligatorio:

2.° Que á tenor de -lo que disponen los artículos 248 de la 
ley y 141 del reglamento, es inadmisible la teoría del Regis
trador de Batangas negando la personalidad al Juez que ex
pidió el mandamiento por duplicado, y sosteniendo la nesi- 
sidad de la presentación personal de aquel documento, por
que disponiendo el primero que devolverá uno de los ejempla
res, ai mismo Juez o Tribunal que se lo dirigió ó al interesado 
que se lo presentó con nota firmada por él de quedar cumpli
do, la disyuntiva que por el mismo artículo se establece al 
decir el Juez ó Tribunal ó el interesado, demuestra la facultad, 
el derecho y personalidad que en este caso concurre en el 
Juez de Batangas para ordenar la anotación solicitada, no 
siendo* por otra parte, de aplicación lo que en el segundo in
ciso del art. 163 del reglamento citado por el repetido-Regis
trador se estatuye, por referirse á los casos en que el manda
miento se deba presentar por la parte interesada, no á los que 
como en el presente reciba directamente y en oficio del Juez 
ó Tribunal, y por tratarse además de un embargo de los com
prendidos en el art. 141 del mismo reglamento.

3.° Que en cuanto á la pretendida necesidad de la presen
tación personal del mandamiento en que por el Registrador 
se insiste, apoyando su razonamiento en la resolución de la 
Dirección general de los Registros de 5 de Abril de 1864 y 
Réal orden del Ministerio de Hacienda de 16 de Agosto de 
1866, tampoco es de estimarse su procedencia, porque orde
nándose lo contrario por el art. 248 de la ley, según queda 
demostrado en el anterior fundamento, las dos disposiciones 
citadaB no son de aplicación en esta oportunidad por referir
se la primera á documentos que el Registrador reciba por el 
correo, no en oficio dirigido por Autoridad judicial, y la se
gunda á títulos de bienes en que el Estado es parte interesa
da, y que los Administradores no creyesen conveniente en
tregarlos á las personas que los hubiesen adquirido.

Y 4.° Que si bien por el art. 27 de la ley se autoriza á los 
Registradores para calificar bajo su responsabilidad y para 
el único efecto de admitir, suspender ó negar su inscripción ó 
anotación todos los documentos expedidos por la Autoridad 
judicial, no es ni puede entenderse en sentido tan absoluto 
que lleguen por ello á dejar sin efecto preceptos tan termi
nantes corno el que contienen los artículos 248 de la ley, 141 
y 163 del reglamento para su ejecución, sino que deben atem
perarse para usar de aquella facultad á lo que todas y cada 
una de sus disposiciones ordenan, contra cuya resolución 
apela el Registrador dé la propiedad por las razones expues
tas en su informe, Y por no aparecer que haya sido oído el 
Juez que expidió el mandamiento,

Considerando qtte si bien es preciso, como acertadamente 
afirma el Registrador, que se haga personalmente la presen
tación del documento én el Registro á fin de poder extender el 
asiento en el libro Diario, ya que ese asiento lo debe firmar el

presentante ó un testigo si éste no pudiere firrear, no era 
igualmente indispensable'que la parte á cuyo favor se hubie
re expedido el mandamiento hiciera precisamente la presen
tación, bastando que el Juzgado de Bát&nghs exhortado remi
tiera de oficio, por medio del actuario ú otro auxiliar cual
quiera del Tribunal el mandamiento, como parece haber su
cedido, pues ni el Registrador ni ningún otro afirma que se 
remitiera por el correo, en cuyo supuesto no puede sostenerse 
que carecía de personalidad el Juzgado exhortado para hacer 
la presentación del mandamiento:

Considerando, en cuanto al segundo motivo alegado por el 
Registrador para no admitir el mandamiento, ó sea el de que 
no podía apreciar la competencia del Juzgado por po deter
minarse en el mandamiento la cantidad que originaba el em
bargo; que si tal reparo era aceptable tratándose de un Juz
gado de paz, que tiene limitada su competencia á cantidad 
determinada y de otro juicio que el ejecutivo, no es admisi
ble cuando, como en él caso presénte, se trata de un Juzgado 
de primera instancia, Autoridad cúya competencia no puede 
ser disputada en juicios como el dé éste recurso, y menos 
cuando ninguna de las partes ha interesado promover tal 
cuestión, ni el Registrador insiste siquiera en alegar ni fun
dar tal motivo en su informé; todo ello en el supuesto indis
pensable para la admisión del mandamiento de que éste or
denara anotación por cantidad determinada, cuestión extra
ña á la de competencia y á la de la cantidad discutida en el 
juicio ejecutivo, que son los únicos puntos que han originado 
las dudas del Registrador;

Y considerando que si bien eh este expediente se ob
servan dos omisiones, que en otros casos pudieran, per im
portantes, como la del informé del Juez que ordenó* la ano
tación, y la de una copia certificada del documento discutido 
ó el documento mismo con la nota ó comunicación del Re
gistrador, constan tales antecedentes en distintos lugares 
del mismo expediente que se ha tenido á la vista, y no justi
ficarían, por tanto, la suspensión del acuerdo definitivo, esta 
Dirección general ha acordado conñfníar lo resuelto por esa 
Presidencia.

Lo que con devolución del expediente comunico á Y. IJ  
para su conocimiento, el del Registrador y el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde á;Y. I. muchos años. Madrid 
8 de Febrero de 1893.=^El Director general interino, J. Sán
chez Guerra.=Sr. Presidente de la Audiencia de Manila.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central Telégrafos, 

ffH erm as recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
§fidm por no meontrar á, sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Almería.—-Francisco Gármpha, Linares, 21, segundo. 
Cartagena.—Luisa Moreno, Mesón de Paredes, 5, corredor
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Barcelona.—Ceferino Palencia, sin señas.
e s t e

Palma.—José de Cáceres, General Castaños.
NOROESTE

Adra.—Alcón, sin señas.
SUR

Coruña.—Manuel Broche, Cervantes, 20, tercero izquierda
Madrid 20 de Febrero de 1893. = P o i el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
VALENCIA 

Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la admi
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Castellón de la Plana, la cual ha de proveerse 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, conforme alo dispues
to en el Heal decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de 
esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar bus solici
tudes documentadas en el referido Juzgado, dentro del tér
mino de veinte días, á contar desde el siguiente á la publi
cación del presente en el Boletín oficial de la provincia.

Valencia 8 de Febrero de 1893.=El Secretario de gobier
no, Ernesto Jiménez. J—917

Juzgados militares.
ALGECIRAS

í). Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime
ra clase y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de 
Algeeiras,

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
Vicente Castillo López, hijo de José y de Salvadora, natural 
y vecino de Manilba, soltero, de veinticinco anos, jornalero y 
sin instrucción, para que en término de treinta días, siguien
tes al déla inserción de este edicto en el periódico oficial que 
últimamente lo publique, se persone en esta Fiscalía para no
tificarle la sentencia recaída en causa que se le sigue por de
lito de contrabando; apercibido qué de no verificarlo le para
rán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeeiras á 15 de Febrero de 1893.=Vicente Cer
vera. =Por mandado de S. S., Cándido Rubio. 227—M

ANDÚJAR
D. Angel Sánchez Botella, Capitán de la zona militar de 

Andújar, núm. 75, y Juez instructor de la misma.
Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta destinado 

á Ultramar y procedente de la zona de Linares, Rafael Jimé
nez Serriílo, para que en el plazo de treinta días, contadlos 
desde lá publicación dé esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado, sito en las oficinas de la zona, para responder á los 
cargos que le resultan en sumaria que ae orden superior le 
instruyo; y de no verificarlo en dicho plazo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

En nombre de la ley exhorto y requiero, y en el mío su
plico á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
judiciales, hagan practicar diligencias para su busca y cap
tura, y esta obtenida, le pongan preso y á mi disposición en 
esta ciudad, según acordada de autos.

Andújar 9 de Febrero de 1893.=E1 Juez instructor, Angel 
Sánchéz.=Ante mí, el Secretario, José Rubí Espinosa.

Señas d$lprocesado.
Veintiséis años de edad, estatura un metro 742 milíme

tros, pe'O castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba poca, boca grande, frente regular, color bueno, señas 
particulares tuerto del ojo izquierdo. 230—M

ANTEQUERA
D. Luis Leria Guerrero, Capitán de Infantería de la zona 

militar de Antequera, núm. 77, Juez instructor de la causa 
seguida contra ei recluta Francisco Herrera Mora, por falta , 
de presentación al ser llamado para su embarque á uno de 
los Ejércitos, de Ultramar. * j

Roí la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran- I 
cisco Herrera Mora, recluta de la Caja de la zona militar de 
Antequera, hijo de Francisco y de Francisca, natural de An
tequera, provincia de Málaga, avecindado en Antequera, sol
tero, de oficio fundidor, cuyas señas personales Soú las si
guientes: pelo castaño  ̂ boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire marcial su producción buena, un metro 620 mi
límetros de estatura, para que eú el término de treinta días, 
contados desde la publicación de eBta requisitoria én la Ga
c e t a  bh  M a d r id , comparezca en éste Juzgado* á mi diépósi- 
ción, para responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se lo sigue por el delito de deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
taréis y de policía judicial, pata que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Francisco Herrera 
Mora, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con laé seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad,' 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. v  f

Antequera 9 de Febrero de 1893, =Luis Leria.
  1 226—M

BADAJOZ
D. Pablo Arévalo Jiménez, Juez instructor del segundo 

batallón del regimiento de Infantería de Castilla, núm. 16.
Habiéndose ausentado dé ésta plaza el soldado de la se

gunda compañía del segundo batallón de este regimiento Ni
colás Pérez Losa, hijo dé Fraáciscó y dé Paula, natural de 
Fregenal, parroquia de Santa María, Ayuntamiento de Fre
gona!, provincia de Badajoz, avecindado en Fregenal, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Frege
nal, provincia de Badajoz, distrito militar de Extremadura; 
nació en 6 de Diciembre de 1S81, de oficio jornalero, edad 
cuando empezó á servir diez y nueve años y veinticinco días; 
su religión O» A. R., su estado soltero, su estatura un metro 
600 milímetros; Sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno»

frente regular, aire bueno, producción buena, señas particu
lares ninguna, á quien de orden dél Sr. Coronel de este regi
miento estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado Nicolás Pérez Losa para que en ql 
término de diez días, á contar desde la fecha, se presente en 
eí cuartel de San Francisco de esta ciudad á fin de que sean* 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requieio á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la poíícía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso con las segurida
des convenientes al cuartel de San Francisco de esta ciudad 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad 
'insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Badajoz 14 de Febrero de 1893. =E1 Comandante, Juez 
instructor, Pablo Arévalo.=Por su mandato, el sargento Se
cretario, Jorge Tena. 233—M

BARCELONA
D. José García Garzón, primer Teniente, Juez instructor 

del expediente que se instruye por falta de presentación, se
gún Real orden de 3 de Octubre pasado, para la concentra
ción á las grandes maniobras eí soldado reservista José Ruma 
Jarie, natural de Barcelona, parroquia de la Catedral, ave
cindado en la misma, Juzgado de primera instancia de las 
Afueras, de la zona militar núm. 14, nació en 17 de Abril de 
1869, de oficio jornalero, edad cuando empezó á servir diez y 
ocho años, once meses y veintitrés días, estado soltero, su 
estatura un metro 621 milímetros, peló castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, fué quinto con el núm. 352 por el 
Ayuntamiento de Gracia, á quien de orden del Excmo. señor 
Capitán general estoy siguiendo procedimiento por el delito 
mencionado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en la calle de Sici
lia, núm. 40, tercero derecha, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciera en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar. ,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y encaso 
de ser habido, lo remitirán en calidad de preso con las segu
ridades convenientes á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y.eü el Boletín ofi
cial de la provincia.

Barcelona 8 de Febrero de 1893.=V.° B.°=E1 primer Te
niente. José García.=E1 sargento Secretario, José Charles.

231—M

Juzgados de primera instancia.

ALCALA DE HENARES
D. José María Espuñes yAldanesí, Juez de instrucción 

del partido de Alcalá de Henares.
Por este edicto se cita á Manuel Rito Montero, confinado 

que ha sido en el penal de hombres de esta ciudad y del cual 
fué licenciado en 6 de Julio último, pasando á fijar su resi
dencia á Madrid, cuyas demás circunstancias y actual para
dero del mismo se ignora, á fin de que él día 22 de los co
rrientes, á la una de su tarde, se presente ante la Sección 
primera de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial 
de Madrid á declarar como testigo en las sesiones del juicio 
oral acordado celebrar en la causa seguida contra Enrique 
Dieffelbruno Domínguez y otro por hurto; prevenido de que 
si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 9 de Febrero de 1893 =  J. 
M. Espuñes.=E1 actuario, Juan Fernández Ballesteros.

j —896 : ■
CANGAS DE ONIS

El Sr. D. Modesto Purón y Sánchez, Juez de instrucción 
de la villa de Cangas de Oais y su partido, acordó en pro
videncia de esta fecha, para cumplimentar una carta orden 
de la Superioridad, citar en forma á Mariano Maya Priáez, 
vecino del. pueblo de Nava, partido judicial de Intiesto, y hoy 
le ignorada residencia, para que e) día 1.° de Marzo próximo, 
í las once de la mañana, comparezca ante la Sala de lo cri 
ininal de la Audiencia territorial de Oviedo* para asistir, á 
las sesiones del juicio oral que en dicho día y hora se ha de 
jelebrar por consecuencia de la causa segu-da en este Juzga- j 
lo contra Manuel Blanco por el delito de lesiones; apercibido ; 
^ue de no comparecer incurrirá en las respousnbtiidades que 
establece la ley.

Y con el fin de que llegue á conocimiec to de dicho indi - 
viduo, expido la presente cédula que firmo en Cangas de 
Dnís á 9 ae Febrero de 1893.=José González García.

J—1000
 CORCUBIÓN 

José Trillo, Domínguez, Abogado y Escribano de ac
tuaciones dél Juzgado de instrucción de esta villa y su par
tido. ó . =-Ó7

Por medio de la presente cédula cito á los testigos Fran * 
Bisco Castro López, D. Feliciano Rocamán y Pedro de Pol, 
vecinos de este pueblo, y en la actualidad ausentes en igno • 
rado paradero, para que dentro del término de cincuenta días 
comparezcan en la sala de audiencia de dicho Juzgado, esta
blecida en la casa núm. 22 de la calle del Recreo, de esta in
dicada villa, á fin de prestar declaración en el sumario que 
én él mismo se éigue con el núm. 6, del actual año, sobro 
hurto, según así lo tieue acordado D. Justo Villanueva Lum
bar dero, Juez del referido Tribunal, por providencia de hoy^ 
y les prevengo que si dejaren de presentarse se les dfeclarará 
incursos en la multa de 5 á 50 pesetas cada uno.

Corcubión 8 de Febrero de 1893.=José Trillo Domínguez.
J—928 k

DENIA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa 

í que instruye sobre jíiegos prohibidos, por providencia dé

hoy, ha dispuesto sé* c?te é Vicente Ated Borja., «ouyo paradero 
se ignora, para que dentro áel término de diez dh’-s, á contar 
desde la inserción de la mi$ma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esvs Juzga
do á prestar declaración en la referida ¡ causa; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Denia 7 de Febrero de 1893. =̂ E1 actuario, Mariauo Be- 
nedito. J—929

ESTEPONA
Por providencia de este día dictada pm el Sr. Juez muni

cipal de esta villa, se ha mandado proceder á la celebración 
del juicio acordado por Ja suprimida Audímcía de lo crimi
nal de eBta circunscripción contra Antonia íhdes Herrera y 
Francisco Morito Gómez, por el uso de arma® sin licencia; y 
para que tenga lugar se ha señalado el día 2  d e Marzo próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia de 
este Juzgado, y se ha mandado citar á los referidos, para que 
comparezcan en dicho este Juzgado en el expresado día y 
hora, con las pruebas que tengan; bajo apercibimiento de 26 
pesetas de multa si no lo verifican.

Y para la citación del Morito Gómez, cuyo domicilió y ac
tual paradero se ignora, expido la presente, que firmo en Es- 
tepona á 17 de Febrero de 1893.=E1 Secretario, Francisco 
Rodríguez. J—1002

GRANADA—S ALV ADOR
D. Juan Rodríguez Fernández, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita y llama á los procesados 

Francisca Rosales Villa verde y su hijo Francisco Muñoz 
Rosales, vecinos de esta ciudad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que dentro del término de diez días compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que con
tra los mismos resultan sobre falsedad y estafa en la causa 
que con tal motivo instruyo; apercibidos de que si no lo ve
rifican dentro de dicho término serán declarados rebeldes y 
les pararán, en su consecuencia, el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos su
jetos y les conduzcan á este arresto municipal á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Granada á 20 de Enero de 1893.=Juan Rodrí
guez Fernández. =  Por mandado dé S. S., Manuel González.

J—930
GUADIX

En virtud de providencia dictada por el gr. Juez de ins
trucción de este partido, én diligencia que para el cumpli
miento de carta orden de la Audiencia territorial de Granada 
se practican, se ordena se cite en forma al testigo Nicolás 
Rueda Ramos, vecino dé Aldine, de este partido, que en la 
actualidad s e encuentra en la provincia de Córdoba, á fin de 
que comparezca en la Siria de lo criminal de dicha Audiencia 
el día 27 del actual, á las doce de su mañana, en que ha de 
tener lugar la celebración del juicio oral dé causa contra Ma
nuel y Antonio Molina Herrera, por hurtó; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efectp ló aéordacfó, expido la presente 
que firmo en Guadix á 16 de Febrero d¿-1893:=El Secretario, 
Enrique Olmedo. J—1003

GUIA
D. Juan Moreno Naranjo, Juez de instrucción de la ciudad 

de Guía en Gran Canaria y sU partido.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento da lo 

mandado por la Sala de Justicia de la Audiencia de Las Pal
mas, cito, llamo y emplazo á Felipe Rivero Padrón, de cin
cuenta y cinco años de edad, natural de esta ciudad, y veci
no Gáldfar, de un metro 75 centímetros de estatura, peso 65 
kilogramos, dimensiones de las manos 19 por 10 centímetros 
y de los pies 27, siendo azul el color de los ojos, entrecano el 
del pelo y blanco el del rostro y sin cicatrices, á fin de que 
comparezca dentro de diez días antó ésté Juzgado, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial. 
para que pueda tener lugar ei juicio oral en ía causa que con
tra el mismo se sigue por delito electoral; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hur 
biere lugar con arreglo ¿ la ley, siendo la causa que da lugar 
á hy expedición de la presente él no haberse hallado en bu do-¿ 
miciliu é ignorarse su paradero al citársele de comparecencia, 
para la célebracióm del expresado juicio oral.

AÍ propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente, , 
mando, y en el mío ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
sujétoj conduciéndole, caso de ser habido, con las seguri
dades convenientes a la cárcel del partido y á disposición de 
esté Juzgado.

Daua en Guía á 31 de Enero de 1893.=Juan Moreno =  Por 
mandado de S. S., AgustínBenítez.^ J—93b

HELLIN.
D. Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido 

de Hellín.
Por la  pásente requisitoria se cita, llama y emplaza á An? 

tonio Navarro Martínez y Antonio Z^frilla, a lias  Riñes, y cu
yas beñfts á continuación se expresarán, á fin de que cbmp’a- 
rezean úentro del término de diez días' siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en el periódico' oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á responder en este. J uzgado de los car
gos que les resultan en lá carnea que s« instruye por amena;, 
zas á D. Absalóa Silvestre, de esta vecindad para'exacción Up; 
cantidad, cuyo hecbo tuvo lugar el día 7 de los corriéntés t>qr 
medio de carta dirigida á dicho señor désdó la dehesa 
brada d e  su propiedad á esta villa; habiéndose acoróádojriá 
prisión provisional de los referidos B u jetós ; apercibidos ^ué 
de no comparecer se les irrogarán los perjuicios consiguteal!;é|*

Al propio tiempo se ruega  ̂ éncargá a todáéhtB A la cr i
dades, tanto civiles como militares dé la "Nación,' proéeví' án.á 
la busca y captura de los referidos procesados, y casn> óí/e^qiie , 
Sean habidos ponerlos á níí (pspésicíófif én lás cárcel^’Y;ié c|íé 
partido con las seguridadés convehíéntes. * * ’ i  ̂ ■' ^

Dada en Hellín á 9 de Febrero de 1893.=Di^gi'!> Lóp^z 
Mova.=Por su mandada, Francisco Báezá. v ,C ,

Señas de los sujetos. > ; v
A.utonio Navarro Martínez, natural dé Liétp^^hijb. .c¡e:José 

y d-“ Carmen, de treinta años dé edad, Soltero, restátúra un 
metro 660 milímetros, pelo y cejas cast%n^> pardos, n a -; 
riz regalar, barba poblada, con bigbtq.: . 7,, ,,

Antonio ZafrillsC García,/áliaé Rjñ^,;hi}Ó ^ /J ose  y de An
tonia,'natural y vecino dé Albacete, (Jq én»’;renta años de 
edad, estatura un metro 661. mrfiuáéifcrpéílpol o, cejas y ojos 
negros, nariz y boca régularé^ negra,
con bigote. , ' ^  ^
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JACA
D. Sebastián Aguilar, Juez 4b instrucción de Jaca y su 

apartido» .a
Por la presente reqidsitoiia cito, llamo y emplazo a J ose 

Can ardo Jame, cecino de Atares, de este partido judicial, 
cuyo actual paradero se ignora, y de las «íáreunstancias que 
al final se expresan, para que en el término de diez días, a 
contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e ta  de M ad rid , comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado *4 responden de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo por homicidio de su con
vecina isidro Sarsa en la noche del 2 del comente mes en el 
expre sado ¡puebloi apercibiéndosete que dé no comparecer se 
le dediarará rebelde y le parará él perjuicio legal consi
guiente.

AI propio tiempo^ncargo i  todas las Autoridades, tanw 
ci.viles como militares y demás agentes de policía judicial, 
p recedan á la busca y captura del expresado sujeto, y si la 
( consiguiesen lo conducirán á este Juzgado coalas debidas 
Seguridades. .

Bada en Jaca á 6 de Febrero de 1893.=Sebastian Agüi
t e . —Por su mandado, Vícente Balines.

Señas personajes de José Canario*
'Estatura, naris y boca regulares, pelo negro, es tuerto del 

•ojo izquierdo, barba poblada, viste calzones y chaleco de 
pana, chaqueta y marinet&s blancas, medias negras, calceti
nes de lapa blancos y es algo forzudo. J—933

LEÓN
El Sr. D. Alberto Ríos, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido, por providencia de esta fecha dictada en 
demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, que ante el 
mismo pende, promovido por el Procurador D. Gregorio Gu
tiérrez, en nombre y con poder de Doña Estefanía Fernández 
Taquero, vecina de esta capital, sobre cancelación de varias 
hipotecas con que se halla gravada una casa de su propiedad, 
sita en el casco de esta ciudad, parroquia de Salvador de Pa- 
lat del Rey, calle antes del Salvador, hoy del Conde de Luna, 
señalada con el núm. 3 antiguo y 5 moderno, acordó empla
zar por medio de la presente, que se fijará en los sitios pú
blicos de costumbre é insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de M a d r id , á Jos demandados D. Felipe 
Tágerina, vecino de Vegas del Condado, D. Antonio Careaba, 
D. Bernardo de Lera y D. Mariano Garcés, de esta vecindad, 
y D. Julián González Ortiz, que lo es de Villalón, los cuales 
no son conocidos ni se sabe quiénes sean sus herederos ó 
causa habientes, para que dentro del improrrogable término 
de nueve días, comparezcan en dichos autos personándose en 
forma; previniéndoles que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere Jugar en derecho.

Dada en León á 3 de Febrero de 1893.=El actuario, por 
iLorehzana, Eduardo de Nava. X—1485

MADRID-AUDIENCIA
D. Laurentiro Gcampo y Castrlllo, Juez de instrucción 

del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Gómez 

Pérez, natural de Oña, hijo de Atanasio y Basilia, casado, 
de cuarenta años de edad, impresor, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que en el término de diez días com
parezca en la sala audiencia de expresado juzgado, sita en la 
Casa Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños nú
mero 1, con el objeto de, responder á los cargos quo le resul
tan en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo sérá 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca dél expresado sujeto cuyas señas personales no 
constan, y en caso de ser habido, lo presenten en dicho Juz
gado.

Madrid 10 de Febrero de 1893.=Laurentino Ocampo.= El 
Escribano Licenciado, Julio López. J—934

D Laurentino Ocampo y Castrillo, Jiiez de instrucción 
dél distrito dé Ja Audiencia de esta-Corte.

Por la presénte cito, Hamo y emplazo á Juan Coloma Sol- 
¡sona, hijo de Francisco y María, natural de Barcelona, solte
ro, de treinta y dos años de edad, escribiente, cuyo actual 
paradero y domic lio se ignora, para que en el término de 
•diéz días comparezca en ja sala audiencia de expresado Juz 
gado, sita en lá casa Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral‘Castaños, núm. 1, con el objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

A l  propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida
des y ordenó á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresa do sujeto, cuy as señas personales no 
constan, y éñ e l caso de ser habido lo presenten en cíicho 
Juzgado.

Madrid 10 de Febrero de 1893.=Laurentino Ocampo.=E1 
Escribano, Licenciado JuMo López. J—

MADRID—BUEN AVISTA
En ¿virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de, Buenávista, dictada ep autos ejecutivos que sigue el 
Excmo. Sr. Marqués de López Bayo con la Excma. Seño
ra Duquesa Viuda, de Santoña, sobre psgo de pesetas, se saca 
á pública subasta una finca titulada Dehesa del Rincón, en
clavada en los términos jurisdiccionales de Aldea del Fresno, 
San Martín de Valdeigledas y Villa del Prado, cuya finca 
consta de diez quintos ó cuarteles que se titulan de la mane
ra siguiente: Quinto de las viñas, «-abida de 1 200 fanegas. 
Quinto de Ja casa, compuesto de monta alto y bajo, rétama y 
tomíüo de 656íanegas. Quinto del Retamar de 608 fanegas. 
Quinto del Rud^l, con úna superficie de 614 fanegas. Quinto 
de Ja Rinconada* que tiene 91()fanegas de tierra. Quinto de 
la Olla Peral, de 1.218 fanegas. Quírito de J«s Caleras, de 
1.700 fanegas Quintos dp Ja Cardéña y Corta Encinas, que 
#enen sobre 2.710.fanegas. Y  quinao de los LsnchV.r^s, cabida 
de 936 fatégas. D&:itro~dft cuya dehesa existen varias casas, 
huerta y viñedo, tasado todo en la cantidad de 2.186.541 pese
tas con 50-tféfltimos. Para cuyo fém&tfe, que tpndrá Jugar en 
este Juzgado de Buesaavista ¿ en los de Navales mero y San 
Martín de Valdeigletlas, se ha señalado el día 22 de Marzo 
prpxúnp, á U .una de su tarde; y se advierte que no se admi
te postura que & o cubra las dos terceras partes de Ja tasa 
ción, debiéntío»*e consignar sobre la mesa del Juzgado para 
tomar parte en ella el í© por 100 de la tasación,, y que los tí
tulos de propiedad de la finca se hallán dé mán?ñesto en Es 
cribanía para ser examinados, con los que deberán confor
marse los licita dores sin que tengan derecho á exigir otros .

 ̂Bada en Madiid á 17 de Febrero de 1893.=Mig UeÍ L. de 
Sa.^El actuario, LtoéKeiado &vériáno Mazorr».

X—1490

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital en 
autos que ante el mismo penden, instados por el Banco H i
potecario de España contra D. José Tárrago Domenech, so
bre rescisión de un contrato de préstamo, se saca á la venta 
en pública subasta

Una casa sita en la esplanada ó rambla de San Juan de 
la ciudad de Tarragona, señalada con el núm. 11, que ocupa 
una superficie de 524 metros, 92 decímetros y 98 centíme
tros cuadrados, y consta de planta baja, pisos pricipal, se
gundo y tercero con azotea; linda por la derecha, ó s*a por 
Oeste, con dos casas de D. Francisco Bassels y D. Rafael 
Musolas; por la izquierda, ó sea por el Este, con terreno de 
D. José Tuset; por el testero, ó sea por Norte, con terreno 
de D. Francisco Fléiz y Rosa Vives, y parte con terreno de 
Francisco Seart, y por delante con dicha rambla, valorada en 
150.000 pesetas.

Cuyo remate deberá tener lugar simultáneamente en la 
sala audiencia de este Juzgado y en la del de la ciudad de 
Tarragona el día 27 de Marzo próximo, á las doce de su ma
ñana; previniéndose que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los que lo intenten en lá meBa 
del Juzgado la cantidad de 15.000 pesetas, á los fines del ar
tículo 1.500 de la ley de Enjuiciamiento civil; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
valor señalado; que del precio del remate no se deducirá car
ga alguna perpetua si alguna resultase vigente, debiendo ve- 
rificarse el pago al contado y en efectivo á los ocho días de 
aprobada la subasta, y que los títulos de propiedad se supli
rán con certificación de lo que respecto de ellas resulte en el 
Registro de la propiedad, con cuyo documento habrán de 
conformarse los licitadores, sin derecho á exigir otro.

Madrid 17 de Febrero de 1893.=V.° B.°=El Juez de pri
mera instancia, R. Zapata.=El actuario, Federico Camacha 
y Jiménez. X —1491

MADRID—-UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del distri
to de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Juan 
Blanco y Martínez, natural de Mnñás, provincia de Oviedo, 
hijo de José y Josefa, de veintiocho anos de edad, soltero, 
jornalero, vecino de esta capital, cuyo actual paradero se ig 
nora, aunque se presume se halla trabajando al carboneo en 
un monte del término de Navalcarnero, cuyas señas persona
les son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color sano, 
sin señal alguna particular; viste chaqueta, pantalón y cha
leco, calza alpargatas blancas y usa boina para la cabeza, 
para que en término de diez días comparezca en este Juzga
do á oir una notificación en causa que contra el mismo se 
instruye sobre hurto de prendas á Domingo Iglesias, en la 
cual se ha decretado su prisión provisional; apercibiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial practiquen diligencias en ! 
buscadel citado Juan Blanco Martínez, y si fuere habido, le 
conduzcan á la cárcel de esta corte á mi disposición.

Dada en Madrid á 7 de Febrero de 1893.=Pablo Maroto.= 
El Escribano, Felipe González Bernabé. J—935

MUROS
D. FranciscolEí&Tgádó y López Quiroga, Juez de instruc- 

cMn del partido de Murqs. .
v Por la presente sé ííárña, cita y emplaza á Ignacio Piñeiro 
Caamaño, hijo de Ildefonso y María, de cuarenta.y siete añbs 
dé édad, natural y vecino de Santa CLlomba de Camota* 
Ayuntamiento de este nombre, casado, propietario y taber
nero, á fin de que comparezca en los estrados de este Juzga
do á ser notificado de la sentencia de la. Superioridad en cau
sa criminal que se le siguió sobre el delito de falso testimo
nio y consiguiente cumplimiento de la condena que le fué 
impuesta, consistente en la pena de seis meses de arresto ma
yor y multa de 200 pesetas y accesorias; previniéndole con 
los apercibimiecitos legales.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y por su menor edad su Augusta Madre, se exhorta y requie
re á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de 
policía judicial procedan á su busca y captura y ordenen su 
conducción á este Juzgado.

Y  para su inserción en la G a c e t a  de  Ma d r id , se libra el 
presente.

Dada en la villa de Muros á 17 de Enero de 1893.=Francis- 
co Salgado.=Ants mí, Santiago Lojo. J—936

NAJERA
D. José López Mosquera, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Nájera y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crimi

nal por sustracción de un caballo á Fernando Padilla en la 
villa de Matute en la noche del día 31 de Enero último, en 
cuyo sumario he acordado se proceda á la busca de! indicado 
semoviente, que será puesto, caso de ser habido, á disposi
ción de este J uzgadoj cutamente con la persona en cuyo po
der se encontrare, dentro del térmico de diez días, á contar 
desde Ja inserción del pre^enra en la G a c e t a  de Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Nájera á 9 de Febrero de 1893.=José López Mos
quera.—-El Escribano, Isidoro Lezeano.

Señas del caballo sustraído.
Edad dos años, alzada de seis á sei<* y media cuartas, des

calzo de todos cuatro remos, pelo castaño claro, blanca la 
capá del vientre, un pie con la piel blanca en la proximidad 
del casco, ignorando cuál sea, y en Ja frente ostenta unos 
pelos blancos figurando pequeña estrella, siendo además zam
bo de ambos pies. J—937

OLMEDO
D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de instrucción dé 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autori

dades, tanto civiles como militares, y encargo muy especial
mente á los agentes de lá policía judicial procedan á la bus
ca, detención y conducción á este J uzgado con las segurida
des debidas de Angel Palacio Blanco, de veintidós años, sol
tero, mozo de caballos, vecino de Madrid y que dice habitaba 
en la calle de Apodaca, núm. 30, pues así lo tengo acordado 
en la Causa que me hallo instruyendo por estafa á Ja Compa
ñía dé hierros del Norte, en la cual ha sido declarado rebelde 
por auitode esta fecha.

Dada én Olmedo á 5 de Febrero de 1893.=Mariano A ve
llón .=Pc'T mandado de S'. S,, Licenciado, Juan García.

v : . J—933

ORENSE

D. Mariano Ulla Fociños de Bendaña, Juez de primera 
instancia de la ciudad y partido de Orense.

Hago público que por el Procurador D. Enrique Berjano, 
á nombre de Doña Matilde Amor, vecina de Pontevedra, 
como representante legal de sus hijos menores D. Joaquín y 
D. Benito Losada Amor, que le quedaron de su difunto ma
rido D. Joaquín Losada Casal, se presentó ejerciendo un 
acto de jurisdicción voluntaria, escrito solicitando seje reci
ba información testifical para acreditar que D. Joaquín Losa
da y Losada, á quien el Sr. D. Justo María Reinoso, vecino 
que fué de esta ciudad, en el testamento, bajo que falleció, 
instituyó por su heredero á D. Joaquín Losada Casal, Coro
nel graduado de Ejército, Comandante de Artillería monta
da, tenido y reputado como natural de dicha ciudad de Pon
tevedra, de donde fué vecino, y en providencia de hoy se 
mandó recibir la información pretendida. Por tanto, cito á 
los que Be crean con derecho á la herencia del D. Justo María 
Reinoso para que comparezcan en el término de treinta días 
siguientes al de la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á alegar Jo que con
ceptúen oportuno por dependencia de tal información; aper
cibidos de que en otro caso se acordará lo procedente.

Dado en Orense á 14 de Febrero de 1893.=Mariano Ulla 
Fociños de Bendaña.=E1 actuario, Francisco Cuevas.

X—1486
PALENCIA

D. Mariano García Bajo Yagüe¿ Juez de instrucción de 
esta de Palencia y su partido.

Por éste se cita y llama á María Dubal, gitana, que vivía 
en esta ciudad en compañía de su hijo Antonio García Loza
no, gitano, en unión de quien, según se dice, se ha dirigido 
para la de Valladolid, ignorándose su actual residencia, para 
que en término de diez días, contados desde la inserción de 
éste en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del refrendante, planta baja del Palacio Consisto
rial de esta capital á prestar declaración en sumario que ins
truyo por hurto de un tapabocas; bajo los apercibimientos 
de ley si transcurre ese término sin concurrir á éste llama
miento.

Dado en Palencia á 8 de Febrero de 1893.=Mariáno Gar
cía Bajo.=De orden de S. S., Isidoro Páramo. J—939

PUIGCERDA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido en el sumario que se instruye en 
este Juzgado sobre muerte accidental de Antonio Simer, co
nocido por Antonio de Tatelló, se cita á los parientes más 
■próximos de éste, para que comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de prestar declaración, dentro del término de diez 
días, a contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletin oficial de la provincia; bajo los apercibi
mientos legales.

Puigcerdá 7 de Febrero de 1893.=Francisco Arderiu, Es- 
¡ cribano. J—-940

REINOSA

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de instrucción de este 
partido de Reinosa.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Daniel 
Bellán Fernández, de diez y nueve años de edad, soltero, jor
nalero, natural de Laguna Dalga, partido de la Bañeza, do
miciliado últimamente en Safragín,y en la actualidad de ig- 
■ñorádo paradero, con el fin de que comparezca en este Juz
gado para prestar declaración en causa que se instruye por 
.robo, de qna yegua; apercibiéndole que si en el término de 
'diez días? cóntados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , no comparece, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Reinosa á 8 de Febrero de 1893,=Euslaquio Gu
tiérrez. =Por su mandado, Trinitario Lucio, Escribano.

J—941
RONDA

D. Esteban Ruiz Baquerín, Juez de instrucción de este 
partido, etc.

Por la presente requisitoria y término de quince días, 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se cita, llama y emplaza á las pro
cesadas Ana Suárez González, mujer de Alonso Rojas Nava
rro, y á la madre de aquella, María Suárez, p^ra que compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que las 
resultan en causa por robo al Médico de la villa de El Burgo; 
bajo apercibimiento de que no compareciendo las parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l mismo tiempo requiero y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares de la Nación, para que procedan á 
la busca y captura de las mismas, poniéndoLs en la cárcel 
pública de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Ronda á 9 de Febrero de 1893.=Esteban Ruiz 
Baquerín.=Por su mandado, José Y. Domínguez Morales.

J—942
SAN ROQUE

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito al apellidado Hornillo y su pa
dre, cujas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, que se ocupan en hacer chozas ó barracas en la Atuna
ra, término de Ja villa de La Línea, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi
ciales de^esta provincia y la de Málaga, se presenten en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles de
claración en la sumaria que instruyo por lesiones á Cristó
bal González Aguilar; apercibidos de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Sán Roque 6 de Febrero de 189§.=Daniel Morcillo.=Por 
mandado de S. S., Gaspar Matheos. J—943

D. Daniel Morcillo Redecilla, Juez de instrucción de esta 
ciudad y Su partido.

Por el presénte edicto cito á Juan Broncano y su padre, 
llamado Miguel, cuyas demás circunstancias y actual parade
ra se ignoran, vecinos de Colmenar, residentes el lagar ó 
taller de Suárez, para que en el término de diez / días, con
tados desde él siguiente al en que aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Málaga, se presente en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración en la 
sumaria que instruyo contra José Fernández Rodríguez por 
hurto; apercibidos <pie si no comparecen les parará el perjui
cio que haya lugar.

San Roque 6 de Febrero de 1893.=Daniel Morcillo. =Por 
mandado de S. S., Gaspar Mátheóé. J—944
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SANTA CRUZ DE LA PALMA
El Sr. D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de ins

trucción de este partido, por providencia del día de ayer dic
tada en el sumario núm. 9, por falsedad de un certificado, ha 
dispuesto se cite ál testigo Salvador López Durán, vecino que 
fuá de la villa del Pazo, para que se presénte en este Juzgado 
á declarar en dicho sumario dentro del término de treinta 
días, cuyo testigo tiene obligación de concurrir á este primer 
llamamiento bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Santa Cruz de la Palma 26 de Enero de 1893.—-Miguel de 
la Concepción y Díaz. J—1014

SEVILLA—MAGDALENA
D. Nissén González Valdés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.  ̂ #
Por la presente se cita, llama y emplaza a Antonio Arau- 

io Artes, natural de Santa Marta (Badajoz), carrero, y como 
de veintiocho años, cuyo paradero se ignora, para que den* 
tro del término de quince días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficio.\l de la provincia y G a c e t a  
de Madrid, comparézca en los estrados del Juzgado, calle de 
la Contratación, núm, 6, parala práctica de cierta diligencia 
judicial; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.'j, requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paradero del susodicho, lo hagan 
comparecer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 6 de Febrero de 1893.=NiSsén G. Val- 
dés.=El actuario, Ildefonso Valdivia. J—887

VILLANUEVA Y GELTRÚ
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción de 

Viílanueva y Geltrú y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Claret 

Torres, de catorce años de edad, soltero, sin apodo, natural 
y vecino de Manresa, sus señas particulares: estatura regu
lar, color blanco, mejillas coloradas, pelo y ojos negros; viste 
blusa de algodón azul, pantalón de pana oscuro, alpargatas 
cerradas y gorra, procesado en eBte Juzgado por el delito de 
hurto de un reloj, para que dentro del término de diez días, 
comparezca ante la Sección cuarta de la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Barcelona para la práctica de una dili
gencia de justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

En éu consecuencia, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades; así civiles como militares é individuos deí poder ju
dicial, para que procedan á su busca y captura conduciéndo
lo á las Cárceles nacionales de eBte partido y á disposición de 
este Juzgadb.'

Dada en Viílanueva y Geltrú á 7 de Febrero de 1893.=- 
Franciscó Hueso ;=E1 Secretario, Ramón Moros.

 .........  J -s *

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los caminos de hierro del Norte 

de España.
En los sortoos verificados hoy de las 3.111 obligaciones de 

primera serie y 1.173 da segunda serie de la línea del Norte, j 
correspondientes al reembolso de 1.° de Abril del presente j 
año, han resultado amortizadas las siguientes: \

Primera serie, números 71.501 á 71.600; 84.201 á 84.300; | 
86.501 á 86 600; 110.301 á 110.400; 135.401 á 135.500; 143.901 I 
á 144.000; 152.301 á 152.400; 156 601 á 156.700; 168 101 á 
168.200; 174.301 á 174.400; 225.501 á 225 600, 234.901 á
235.000; 289.501 á 289.600; 327.701 á 327 800; 355.601 á i
355.700; 368.701 á 368.800; 371.501 á 371.600; 393.901 á
394,000; 394.501 á 394.600; 433.001 á 433 100; 442,901 á
443.000; 484.401 á 484.500; 489.901 á 490.000; 497.801 á i
497.900; 505.701 á 505.800; 510 401 á 510.506; 541.101 á
541.200; 564.601 á 564.700; 572.201 á 572.211; 607.601 á I 
607.700; 619.001 á 619.100; 653.301 á 653.400. I

, Segunda serié, números 701 á 800; 39.401 á 39.500; 46;201 I 
á,46.300; 59.401 á 59.500; 63.301 á 63.400; 74.501 á 74.600; |
76.601 á 76.700, 79.601 á 79.700; 80.101 á 80.200; 100.101 á
106:200; 136.701 á 736.800; 250.101 á 250.173.

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas 
álcpbrb déBde 1.° de Abril próximo, á razón dé 475 pesetas 
cada una, con deducción del importe del impuesto del Go
bierno francés sobre la prima de reembolso:

. En París, en la -S ciedad general de Crédito Mobiliario 
Español, rué dé la Victoiré, 69;

En Madrid, eüla Estación• del Norte y en el Crédito Mo
biliario Español.

.. Madrid l6 de Fébrero de l893.=El Secretario del Consejo, f 
Pedro Méndez de Vigo. X^-1488 H

En los sorteos verificados hoy dé las obligaciones de pri- 
mere, segunda y tercera hipoteca de las líneas de Asturias, 
Galicia y León, correspondientes al reembolso de 1.° de Abril. 
próximo, han resultado amortizadas las síguientes:

A ; 358 de primera hipoteca (primera serie); números 15.001 
á 15,019» 18,101 á 18.116, 23.024 á 23.084, 26,301 á 26.389 
93 47o á 93.500,136.415 á 136.500,181.101 á 181.161.

B  135 de primera hipoteca (segunda serie), números i 
191 326 * 191.340j 192.101á 192.200, 217.802 á 217.806,229.857 
á 229 871

O. 199 de segunda hipoteca, números 23.307 á 23.400, 
67.169 á 07.200, 85.101 á 85145, 94.212 á 94 239.

D. 138 de tercera hipoteca, números 13.801 á 13.900,
43.601 á 43.638. * 

Los poseedores de estas obligaciones podrán presentarlas
al cobro desde 1.° de Abril próximo:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi
liario Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil,
Eh París, en el Crédito Mobiliario Español, rué de lá Vie- 

toire, 69.
Madrid 17 de Febrero de 1893.=EÍ Secretario del Consejo, 

Fedró Méndez Vigo. X—1487

Sindicato del desagüe de Sierra Almagrera.
En cumplimiento de lo que previenen los artículos 11 y 17 

del reglamento para el desagüe de Sierra Almagrera* este 
Sindicato convoca á junta general ordinaria á los concesio
narios, Presidentes, Gerentes ó Delegados especiales de las 
sociedades, cuyas minas radican en la referida Sierra, para el 
día 26 de Marzo próximo, en esta ciudad, á la una de su tar
de; advirtiendo que los poderes de los que hayan de asistir á 
ella deberán ser presentados para su examen en la Secretaría

del Sindicato, desdé él día 11 de referido Marzo hasta la» 
doce de la noche de la víspera de dicha junta, y con arreglo 
al art. 21 del expresado reglamento éstos poderes seráñr para 
los Presidentes, Gerentes y accionistas una certificación del 
acta en que conste habérseles conferido la representación de ( 
la Sociedad con dicho objeto: para los concesionarios el tíhi- \ 
lo oficial que los acredite como tales, y para los demás que 
no representan su propio derecho, un poder otorgado al efeo- j 
to ante Notario público. 1

Cuevas 18 de Febrero de 1893.=E1 Presidente, Andrés So- 5 
lerHerraiz. X—1489 ¿

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partea recibidos de las capitales hasta las once 

de la noche, ayer llovió en Zamora, Ciudad Real, Avila, Va- 
lladolid, León, Palencia, Orense, Burgos, Segó vía, Soria, 
Valencia, Santander, Zaragoza, Pamplona, Gúadalajara y 
Barcelona.

B olsa de M adrid.

Cotización oficial del dí a  20 dé Febrero de 1893, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIÓ AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS =
Día 18. Día 20,

perpetra al 4 por 400'interior, r 68!25 68‘30 :
no publicado. » 68*45

áplax*. 69*05 68‘35-40-45-50-55
fin cor. fir. 

cambio m. 68*45 
68*65 fin cor. fir. 

0*60 prima. 
68*75-80 

fin cor. fir.
OH0 prima.

68‘55-6o-70-75 
fin próx. fir. 

cambio m. 68*85 
69*65-60 

fin próx. fir.
0*50 prima. 

pequeños. 69 0x0 68‘50-90 70-95-75
68*6540 80-35-15 

69M0 70-69 (*|0
¿bawos, series G y fi, de i 00 y 200 pesetas „ 68 *75 , 68*65
ídem fd. al 4 por 400 exterior... . . . . . . .  7*>70 7*‘70-75-80-85

á plazo. 76*80 71*; 0-80
fin cor. fir. 

con numeración.
¡ * 7a‘ ?0 fin próx. fir.

con numeración; 
pequeños. -74*70 73'8<)-7íf-90~75-85

í; 73*95*74*0540
74 0x0-74*20

I' tíuMSySeriesQy U-.Ae 4 00 pROÍpetttfti-;' ¿74*75 74*50-80
i t&tó Imortixabl© al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . .  77 (qo 76*90 77 Oí®
| pequeñoi. 78 0̂ 0 s78 0t0-77‘4Ó-75-40
j v 77*1045-76*95
i 77 Ót0
i $íh«te#hipoiaéarios de Cuba, 4886.........  407*40 407 1(0
f ídem id. id., emisión de 4 890, números

4 al #40.000.................. . ...................... 98 0|0 98 0{0-9?‘90-8 0-70
iaaso Hipotecario de Es paña .—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000.., 99*S5 »
no publicado. 99 0(0 »

liciones del Banco de España................  350 0(0 3nO*50-35* OpO
iáom id. id. cantidades pequeña#   #49*25 350*50-854 0(0

350 <q0
JUcíome# de la Compañía arrendataria 

de Tabaco#.Accione# al portador. 450*75 450*75-25-50
454 0(0-150*75 50 

ídem id. id. cantidade# pequeñas. . —  450*50 450*75
á plazo. 450 e¡0 »

Cam bios oficiales sobro p lazas del R eino.

asNcvicio samo b*n*fi«ií

Ubassto* • • • • • 0*#0 * Logroño. . . . . .  0‘SS ■ »
l looy. , . . . 0 * 2 0  » Lorca..... . . . .  0*70 *
ilic a n te ...... 0*25 * Lugo — ............. 0*30 *
M im ería...... 0*15 » Málaga..................  0*20 *
A v ila .. . . .* . . .  0**5 » Murcia  0*21 »
Badajoz..  0*30 » Orense.  0*30 *
Saroelona... . .  0*20 * O vied o........ 0*25 »
Séjar   0*35 Palencia...... 0*#0 *
i i l b a o .< .L .. 0*20 * PalmaMallor.* 0*25 »
S a r g o s .... . . .  0*36 » Pamplona... . .  0*11 -v
Cáceres   0*30 » Pontevedra... 0*15 *
Cádiz  ........ . 0*20 > * Reus. . . . . . . . .  0*10 »
Cartagena..... 0‘to » Salamanca.... . t .
C a ste lló n ... 0**0 * San &:bast ^  . 0^: •
SiudadReal... : 0*15 * ... . .  • , •

' Córdoba.....'. 0*30 * :?k. *•» A*̂ r »•
ffiíírkfá.  ' 0*25 • Santiago.:---------   0*2< *
fínenca.  O'U * Segovia  0**0 »
feirrol. . . .  0*15 »• Sevilla.................  0*10 »
G eron a ....... 0*25 » Soria.....................  0*#G »
ft jó n ..... . . . .  *̂15 » Tarragona.... 0*25 »
Granada   0*30 « T ai/ la Reina. 0*70 »
tiadalijara... 0**5 <* Teruel   0*30 »
Sara... . . . . . . .  0*35 » Toledo...  0*#0 *
Hnelva  0*25 * Tudela.... . . . .  0*65 »
S»e#ca * . . . . . .  0*#0 * Valencia....... 0*20 »
íaén.   0*30 » Valladolid,.... 0*15 »

. Itrez Frontera. 0*20 » Vigo......................  0*20 »
l^ e é n ....... . . .  0**0 * V itoria ........ 0*15 »
i U rila .. . . . . . .  0*20 * Zamora  0‘*0 »•
' U ñaré#......., 0*25 * Zaragoza.  0*10 »

, B olsas ex tra n jeras.

P a r ís  18 d r  F e b r e r o  d e  1893

/  Deuda perpetua al 4 por 400exterior... i  . 63*25
l Idem id. id. interior..  . . á -  »

¡Pondos esp*~) Idem amortizable al 2 por 4 00..   á »
ñsíes. . . . . . .  i Idem id. al 2 por 4 00 exterior  ................ á »

f Idem id. al * por 400 exterior,  á »
\ Obligaciones de Cuba.». . . . . . . . . . . . . . . .  4 456*00

Wondes fran-l * por 4 00...............................     * á 98*65
m es  . . . i  4 411 por 40 0 .............   á 406H0

Consolidado# ingleses................   á 98 5|8

Cambios oficiales sobre p laza s e x t r a je r a s ,

Londres; á la vista, libra esterlina, 29*50-29*48 p. pesetas»
Parí#, á la vista, francos, beneficio á papel, 4 6 90-4 7‘QO*

I Observatorio  de M a d rid .

O bservaciones meteorológica del día 20 de Febrero de 1893.
E- 1   ....." 1 .  ....■■■ 11 • m
; TEMPERATURA I]

ALTURA y hiímedád del aim !
dei = = ■ - = • = = = /  

barómetro tbkmómbti?o jDIRIICCIO.̂  ESTADO
MorÁst reducid#  ̂ -
AVKAff á 0* y en Humede-, yetase delvíant a. de] cialo.

zailíroetroB Seco. cido.

4"mafiana.-. 707*33 6*6 5*2 N O .. .  Brisa..kCubierto.
2 m&ftana*. 708*04 6*3 4*2 ONO,. Idem, - Jdern.
Id eld ía ... 707 89 9 2 5*4 O ... . .  Viento. Idem.
¿delatará© 707*%7 44*4 6 9 O.B / fte. blem.
«délatarde 707 84 8*0 6*3 O.Id. lig ídem.
idelanoobe 707*34 7*6 6 2 S .. . . . .  Id. fie. Idem.

Temperatura máxima dei aire, á la nombra. . . , . . . . .  , 4**$'
ídem mínima.  .......................     3*4

Diferencia  ........ ............................. ... 4 0*2
Temperatura- máxima al Sol, á t e  metros de la tierra. 46*3
ídem id. dentro de urna esfera de cristal ........  54 ‘5

Diíereno!*.. ____   . . . . .  35*2
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.  .......... .................... .. 4 9*2
Idem mínima id .    ...........................    4*6

\ Diferencia ........ ...... .................... ........ ... „. 47*6
Velocidad del viento en la# últimas veinticuatro horas

(kilómetros).........................      450
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ...............    0*8
Altura fd. eos respecta á lá media anual, á la# nueve

de la noche.. . . . . .  k. . . . . . . . . .   .................   . . . . .  -4- o*3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)'. 4 *t

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el 
dia 20  de Febrero de 1893.

A lto  Tamper** nir£_  
barométrica ^r&

á0“ andados ci<5j3 E*tad® IstadCLOCALIDADES y al nivel 0n 3™°* 4 . dd
del mar en centesi- a®l cielo , de la mar:
milímetro*, malea, viento, viento.

S.Sebastián. 764*7 42 0 S Calma.. Nuboso.».. Marej/
Bilbao....... 765*5 8*8 SE. .. Brisa., Cubierto.. Tranq/
Oviedo...... 762e3 8‘0 SE . . .  Idem.. Idem ...... »
Coruña (7 h.) 762*2 4o*6 SSO.. Viento. ídem... . . .  Oleaje.
Santiago..,. 764*3 7*6 S Calma*. Lluvioso... »

‘ Orense......
V ig o .. . . . . . .  765*8 9*6 SO.».. B /l ig . Cubierto.. Tranq/

Oporto  758*5 í 9/4f' » Brisa.. Idem Agitada»
Lisboa (8h.). 767*4 41*9 N O ... Idem.. íd e m ,..... Oleaje.
Badájbl.U..  767*7' 4'2* :̂:r' O. . . .  .■ Calma: Nuboso.. , v

S.Férn.(7bJU
¡ Sevilla..* .
i Málaga...... 7«Sl9 H ‘0 NO,.., Casi cub,*. Trancf**

ara»*da,.... 76*‘9 8'5 O . . . . . Calma.. Lluvioso-.. »

Alicante;..., 765*3 46*4 N O ... Viento. Nuboso.... Tranq/
Murcia...... 764 2 41*0 SO  Jaima.. Cubierto. .
Valencia..,.. 763 6 42 2 NO..< Brisa... Nuboso—  »
Palm a....... 764*6 42 6 N.*. . .  » Casi cub/. Tranq.*
Barcelona*,.. 76* 0 44*8 NNE,. Calma.. Cubieno. . Idem.

Teruel  765*4 6*2 N. . . „.  Brisa.. Nuboso.... »
Zaragoza..,. 764*8 9 4 NO. . .  Idem.. Idem  »
Soria....« . . .
Burgo#  763*5 2*4 SO.... Calma. Cubierto... »
León.. . . . . . .
Valladolid.. .  766*4 6 ‘0 SO.. . .  B / fte.. Idem. . . . . .  »
Salamanca... 767*5 6*8 NO.... Idem.. Id em ......
Segovia  768*4 3l0 SO. Brisa.. Id em ...... *

Madrid...... 766*5 6 3 OMO.. Idem... Idem.  »
Iscorial  768 3 3*4 NO.... Idem.. Idem  »
Ciudad Real. 766*2 8*5 O Calma.. Idem .... . .  »
Albacete,... 7§6‘3 6*9 ü. . .  Brisa... Idem  »

Parí#.»....,. 756‘5 5*9 SO .... Id. lig.. M. nuboso. »
Gris-Nez¿»v. 757*2 5 5 OSO;.. Id. fte.. ídem  Agitada
St. Mathieu.. 755̂ 0 8** O. . . . .  Viento. Id em .;.... G. oleaje
Isla d*Aix... 760*2 8*0 N. . . . .  B/ fte.  Nuboso.».. Tranq/
Biárritz  762'6 40*0 OSO... Viento. Cubierto.. Picada.
Clermont...» 764*6 5*6 ‘ O. . . » . B / fte. ídem.. _
Perpiñán.... 76t*4 9*0 o v . . .  Brisa. Idem   » ;
Sicie... •••>«. 759*3 8 8 SÓ... . Calma.. Brumoso... G.oleájé
M iz a ..... . . .  760*9 » E .—  Idem., M. nuboso. Tranq/

Roma**.-».. 763s4 #‘2 NQ. . Idem... Cubierto;; » >
Nápole*.... . . 764*2 9*5 O.. .  .. Idem. . Idem... . . .  »
Palermo...., 765*4 4 4*4 N. . . . .  B / lig» Despejado. » i
M a lta ....... ’ ' ’

{ Forman parté dé este ziúm©ró d<B l% G a c e t a  los pile- 
I gos 21 y 22 de las sentencias de la Sala primera del 
| Tribunal Supremo, correspoBd.Wates &l toma l.

5 A N U N C I O S
I ■ •  ̂ ; . .... ^

A8 DMINISTRACIÓN DE LA. GACETA DE MADRID.-^ 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

i extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
I precisamente dentro de los tres días .siguientes al de la fecha 
j del;ejemplar reclamado en Madrid :̂de ocho días en provine 
I cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese»
| para los de Ultramar; entendiéndose que fuerá de estos plazo*
| se exigirá el pago de cada fino de los ejemplares que fia 
| pidan.. " ' ;

SANTOS DEL DI A

San Félix y San Maximino, Obispos»
Cuarenta Horas en la iglesia de lay Salesas 

(calle de San Bernardo)/


